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Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGOU1-CONSTANCIA DE VIABILIDAD.
En un acto administrativo por el que se hace constar la aptitud de un determinado
predio para el desarrollo de un conjunto urbano, subdivisón o condominio, con 
base en las opiniones técnicas de las instancias gubernamentales que intervienen
en la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Nombre del trámite

USUARIO DIRECCIÓN GENERAL DE
OPERACIÓN URBANA DIRECCIÓN TÉCNICA

SUBDIRECCIÓN DE
AUTORIZACIONES URBANAS

COMISIÓN ESTATAL DE
DESARROLLO URBANO

Y VIVIENDA

2

7

Recibe e integra las solicitudes para
la siguiente sesión de comité

5

Prepara carpeta para la sesión:
-Orden del día

-Guía de conducción (solo para 
carpeta DG)

-Formatos de opinión de los proyectos
-Opiniones pendientes

-Tabla con los proyectos
-Propuesta de fecha para la visita a 

los proyectos

3

Ingresa solicitud y se le
asigna un FOLIO

12

Elabora Constancia de Viabilidad
u Oficio de NoFavorable, con la

resolución de la sesión

Fin del
trámite

Firma Vo.Bo el oficio de
convocatoria a la sesión y se
envía a la Dirección General

para firma de Vo.Bo

Inicio
1

4

Solicita constancia
de viabilidad

6

Se emiten opiniones de
los proyectos ingresados

en la sesión anterior.
La opinión puede ser 

Favorable, NoFavorable

Se genera orden de
trabajo y se turna expediente

a la Dirección Técnica

DEPARTAMENTO DE
INTEGRACIÓN DE 

INFORMACIÓN
VENTANILLA

Revisa la información y si está 
todo correcto emite su Vo.Bo

Recibe y turna a la Subdirección
de Autorizaciones

9

11

8
Se elabora oficio de convocatoria
a la sesión y se envía a Dirección

Técnica para racabar Vo.Bo

 Recibe Constancia de
Viabilidad u Oficio
de NoFavorable

¿Recibe
constancia?

SíNo

Firma el oficio de convocatoria
a la sesión

10

-Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas
-Subdirección de Autorización de Conjuntos Urbanos

Personas físicas o jurídico colectivas que pretendan obtener la autorización de un conjunto urbano, subdivisión o condominio

15 días hábiles

En la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas (Av. Hidalgo Pte. No. 203, tercer piso, Col. Centro, Toluca, Méx.)

No tiene costo

A

A

13

Firma Vo.Bo Viabilidad u Oficio
NoFavorable y envía a Dirección

Técnica para firmar de Vo.Bo
14

Firma Vo.Bo Viabilidad u Oficio
NoFavorable y envía a Dirección

Técnica para firmar de Vo.Bo

15

Firma Viabilidad u Oficio de
NoFavorable y envía a ventanilla

16

Envía expediente a ventanilla

17

Entrega a usuario Constancia de
Viabilidad u Oficio de NoFavorable

18

Guarda copia del acuse de
recibido del Usuario

19

Entrega original del acuse a 
Subdirección de Autorizaciones

20

Envía copia a los integrantes
de la comisión

Reciben copia¿Subsana
opiniones

negativas?

Sí No



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-2-APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN

Consiste en la integración de un expediente, el cual contiene información de propiedad del inmueble, constitución y personalidad 
de quien promueve un conjunto urbano, así como  los dictámenes que norman y condicionan la realización del desarrollo, 
con expedientes completos las empresas, cubierto desarrolladoras presentan los proyectos de lotificación de conjuntos urbanos 
para su revisión, mediante talleres de asesorías, personal técnico del área verifica la normatividad urbana aplicable para el o los 
predios a urbanizar, una vez revisado por las áreas responsables el pago de derechos, procede la elaboración del oficio de 
Aprobación del Proyecto de Lotificación.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones de conjuntos urbanos.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud (FO-DGAU-26) a través del área de control de gestión

Costo  $ 2,777.00

Nombre del trámite

Usuario Dirección TécnicaDirección General 
de Operación Urbana

Subdirección de Autorización 
de Conjuntos Urbanos

Departamento 
de Autorizaciones

Área de Control 
de Gestión

1

Inicio

Ingresa
expediente

Recibe expediente
sólo con el Vo.Bo. 

de la Subdirección 
de Autorizaciones 

de Conjuntos Urbanos

Genera folio de ingreso 
al expediente

3

12

Obtiene oficio

Fin del trámite

11

Entrega oficio

5

Turna expediente

Elaborar respuesta 
dentro de los 5 días 
del plazo y rúbrica 

de Vo.Bo.

78

Rúbrica de Vo.Bo. 
dentro de los 

5 días del plazo 

Rúbrica de Vo.Bo. 
dentro de los 

5 días del plazo 

9

Firma oficio 
dentro de los

 5 días del 
plazo

10 Genera un 
número de turno

4

Envia para analizar
el expediente

6

2



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo

Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-3 AUTORIZACIÓN DE CONJUNTO URBANO.

Consiste en la integración de un expediente, el cual contiene información técnica del proyecto de lotificación del conjunto urbano, 
personal técnico del área verifica la congruencia de la información, una vez revisado por las áreas responsables, procede la 
elaboración del cálculo de equipamiento, presupuesto de impuestos y derechos generados por el tipo y número de viviendas, 
así como de las superficies con uso comercial y de servicios a desarrollar, para que posteriormente se instrumente el proyecto de 
Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano, una vez revisado y firmado por las áreas responsables, se publica en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones de conjuntos urbanos.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud (FO-DGAU-54) a través del área de control de gestión

Costo Solo el costo de la publicación del acuerdo

Nombre del trámite

Usuario Dirección Técnica 
Dirección General 

de Operación Urbana

Sub. de Autorizaciones 

de Conjuntos Urbanos
Departamento 

Área de Control 

de Gestión

Direccion General de 

Planeacion Urbana

Gaceta 

de Gobierno

1

Inicio

Solicita 

autorización 

de conjunto 

urbano

Revisa expediente

y si esta completo 

se ingresa

Se registra la 

solicitud y se le 

asigna un folio

  Se genera orden 

de trabajo y se 

turna expediente

3

4

  Recibe y turna expediente

5

  Recibe y asigna actividad

6

Rúbrica de Vo.Bo. y envía

8

  Elabora acuerdo de 

autorización y solicitud

de publicación en 

el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” 

del Estado de México, 

envía para su Vo.Bo. 

de la subdirección

7

Rubrica de Vo.Bo. y envía

9

Firma acuerdo de 

autorización, plano y 

solicitud de publicación 

en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” 

del Estado de México

10

Envía acuerdo y plano

11

12

Envía oficio de solicitud 

de publicación a la gaceta 

de gobierno (acompañado

de copia certificada del 

acuerdo y CD con acuerdo 

digitalizado)

Recibe originales y turna

Integra acuerdo 

original 

al expediente

13

Recibe oficio de 

solicitud de 

publicación y entrega 

a la Gaceta 

de Gobierno

Solicita se remita 

comprobante de 

pago de derechos 

por la publicación del 

acuerdo en Gaceta 

15

Entrega el 

comprobante

del pago de derechos 

por la publicación 

del acuerdo

Envía solicitud de 

publicación, copia 

certificada, CD, y 

comprobante de

pago a la Gaceta de 

Gobierno

Paga la

publicación 

en la gaceta

16

Publica acuerdo

en el

periódico oficial

Firma Plano una vez

publicado el Acuerdo 

en el Periódico Oficial 

17

18

Envía plano firmado para 

integración de expediente 

a la Dirección Técnica

Turna expediente

20

Integra el expediente al 100%, se 

folean hojas y se llena índice, se rotulan 

planos con la fecha de publicación en 

la Gaceta de Gobierno

Firman índice la Dirección Técnica, 

Subdirección de Autorización Urbana

21

22

Se envía expediente completo 

y planos a la DGPU

23

Recibe expediente 

completo y plano y firma 

acuse de recepción

25

Firma índice y resguarda 

expediente y planos.

2

Revisa y valida 

expediente

24

14

1619



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Usuario
Direccion Técnica para
Autorizaciones Urbanas

Dirección General de
Operación Urbana

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Seguimiento 

de Autorizaciones

Área de Control 
de Gestión

Sistema Estatal de 
Información

del Desarrollo Urbano

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Cuando el titular de un conjunto urbano inicia las obras de urbanización y equipamiento

Tiempo de respuesta 15 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato (FO-DGAU-56) de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo Sin costo

Nombre del trámite
DGOU-4 INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, ENAJENACIÓN O GRAVAMENES DE LOTES Y PROMOCIÓN DEL DESARROLLO.

Permite autorizar simultáneamente al titular de un conjunto urbano el inicio de la ejecución de la obras de urbanización y de 
equipamiento urbano; así como una primera etapa (25%) de enajenación de lotes o su gravamen y la promoción del desarrollo.

13

5 3

16

Envía acuse

19

4

Revisa el avance de
obra del 25% para 
emitir el permiso, 
y emite su Vo.Bo.

15

17
18

Solicita firma del
acuse al usuario y 
posteriormente le 
entrega oficio de 

respuesta

2

7

Recibe y turna 

Rubrica Vo.Bo. 
y envía para firma

10

Recibe el oficio
 y turna

12

14

Recibe acuse y 
envía documentación

21

Recibe documentación e 
integra al expediente 

22

Firma oficio de
 respuesta y envía

6

Rubrica Vo.Bo. y envía

9

Recibe el oficio y turna

Recibe acuse y envía

20

8

Analiza la información y
se emite opinión, si 

procede se instrumenta 
acuerdo con número 

oficio y regresa

Usuario debe 
presentarse a 

recoger la 
información 
dentro de los 
siguientes 3 

días

Obtiene oficio 
de respuesta

Fin del trámite

1

Solicita trámite

Revisa cumplimiento 
de requisitos 

y emite su Vo.Bo.

Ingresa solicitud y 
se le asigna un folio

Turna la orden 
de trabajo del 

expediente

Recibe y turna para dictamen

11

Recibe el oficio y envía 
para notificar al usuario

Recibe y notifica vía 
telefónica al usuario 
que está disponible 

una respuesta



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Usuario Direccion Técnica
Dirección  General 

de Operación Urbana
Subdirección de 

Autorizaciones Urbanas
Departamento de Seguimiento 

de Autorizaciones
Área de Control 

de Gestión
Sistema Estatal de Información

del Desarrollo Urbano

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo Sin costo

Nombre del trámite
DGOU-5 ETAPAS SUBSECUENTES DE ENAJENACION DE LOTES.

Permite a el desarrollador la enajenación de lotes no comprendidos dentro de la autorización del inicio de 
ejecución de obras, el titular del conjunto urbano deberá solicitar la autorización correspondiente.

Cuando el titular de un conjunto urbano solicita el trámite

10 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Ingresar formato (FO-DGAU-56) de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

1

Inicio

Revisa cumplimiento
de requisitos y emite 

su Vo.Bo.

Ingresa solicitud y 
se le asigna un folio

3

15

Envía acuse

18

Se turna la orden de 
trabajo del expediente

4
Se analiza la información 
y se instrumenta oficio de 

respuesta y se turna

Recibe el oficio y notifica vía
telefónica al usuario que ya

está disponible una respuesta

14

16

17

Solicita firma del acuse al 
usuario y posteriormente le 

entrega oficio de 
respuesta

Solicita permiso 
para enajenar

etapas 
subsecuentes

2

7

Recibe y turna a la subdirección
de autorizaciones

5

Rúbrica Vo.Bo.
 y se turna para firma

9

Recibe el oficio 
y se envía

11

Recibe oficio y envía para que se 
notifique al usuario

13

Recibe acuse y 
envía documentación

20

Recibe documentación e 
integra al expediente 

21

Firma oficio de 
respuesta y envía

10

Recibe y turna para dictamen

6

Rúbrica Vo.Bo. y se turna

8

Recibe oficio y se envía 

12

Recibe acuse y envía

19

Usuario debe 
presentarse a 

recoger la respuesta 
dentro de los 

siguientes 3 días

Obtiene oficio

Fin del trámite



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Usuario
Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Dirección General 
de Operación Urbana

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanos

Departamento de
Seguimiento

de Autorizaciones

Área de Control 
de Gestión

Sistema Estatal de Información
del Desarrollo Urbano

Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México

DGOU-6 PRÓRROGA DEL PLAZO CONCEDIDO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS.

Permite al desarrollador un plazo hasta por 2 ocasiones para que ejecute en su totalidad las obras de urbanización y 
equipamiento de sus desarrollos.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Cuando el titular de un conjunto urbano no haya ejecutado las obras en el plazo 
inicial autorizado y/o primera prórroga

Tiempo de respuesta 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato (FO-DGAU-56) de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo 
Se causará el 2% sobre el importe del presupuesto aprobado a costo directo, de las obras
por ejecutar en el período de vigencia de la prórroga. Tratándose de conjuntos urbanos 
habitacionales de interés social, popular y social progresivo, se causará una tasa del 1%

Nombre del trámite

1
Inicio

Solicita trámite

Revisa la información
y si está todo correcto 

emite su Vo.Bo.

Ingresa solicitud y 
se le asigna un folio

3

19

Obtiene 
documento 

de autorización 
de Prórroga

Fin del trámite

16

Usuario debe 
realizar el pago 

por el monto 
que le indique

 el área, dentro 
de los siguientes 
3 días y recoger 

su oficio de 
respuesta

Recibe documentación 
e integra al expediente

23

Recibe el oficio 
y notifica vía 

telefónica al usuario 
que ya está 
disponible 

una respuesta para 
que emita su pago

15

Turna la orden 
de trabajo 

del expediente

4

Si es procedente: se 
instrumenta un oficio 

de autorización y 
el oficio de requerimiento 

de pago.
Si no procede: se 

instrumenta oficio de 
respuesta y envía

8

  Recibe y turna

5

  Rubrica Vo.Bo. y envía 
para firma

10

  Recibe el oficio y se turna

Firma el oficio y se turna

11

  Recibe y turna

6

Rubrica Vo.Bo. envía

9

Recibe el oficio
y se turna

12 13

Recibe el oficio y envía 

14

Recibe acuse y envía

21

17

Entrega acuse al área

20

18

21

Recibe oficio de
procedimiento 
administrativo
 de ejecución

2

Analiza 
documentación y se 

instrumenta oficio 
de respuesta

7

sí no

Solicita 
firma de 
acuse y 

posterior-
mente 

entrega 
original al 

usuario

Envía 
oficio de 
procedi-

miento de 
ejecución 

a fin de 
hacer 

efectivo el 
cobro

Recibe acuse y 
envía 

documentación 
para resguardo

19

Recibe oficio

20

Envía oficio de notificación al usuario
22

¿Usuario presenta
comprobante 

de pago?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-7 AUTORIZACIÓN PARA FIDEICOMITIR, GRAVAR O AFECTAR PARA SI LOTES.

Permite al titular de un conjunto urbano fideicomitir, gravar o afectar para sí, en alguna forma, los lotes vendibles en un conjunto urbano.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Cuando el interesado solicite el trámite

Tiempo de respuesta 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato (FO-DGAU-56) de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo $ 728 Pesos

Nombre del trámite

Usuario DIRECCIÓN GENERAL DE 
OPERACIÓN URBANA

SUBDIRECCIÓN DE 
AUTORIZACIONES 

URBANAS

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO 

DE AUTORIZACIONES

ÁREA DE CONTROL 
DE GESTIÓN

SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN

DEL DESARROLLO URBANO

1

Inicio

Solicita 
trámite 3

4

Ingresa solicitud y se 
le asigna un FOLIO

Turna orden de trabajo

5

Recibe y turna 

6

7
Analiza la información e 

instrumenta oficio de 
respuesta y envía

8

Rubrica Vo.Bo. y envía 

9

Rubrica Vo.Bo. y 
envía para firma  

11 Recibe el oficio 12 Recibe oficio y envía

13

Recibe oficio y envía

10

Firma el oficio de 
respuesta y envía 

14

Recibe el oficio y notifica 
vía telefónica al usuario 
que ya está disponible 

oficio de respuesta y en 
su caso realizar pago

16

17

Entrega acuse de recibo 
para firma al usuario, y el 

oficio de respuesta

15

Usuario debe realizar 
el pago por el monto 
del trámite, dentro de 

los siguientes 3 días
y acudir al área de 
Control de Gestión

19

Entrega acuses de la 
notificación al área

22

Recibe 
documentación e 

integra al expediente

20

Recibe acuse y envía

21

Recibe acuse y envía 
documentación 

18

Recibe oficio de 
respuesta

Fin del Trámite

Revisa cumplimiento de 
requisitos y emite su Vo.Bo.

2

Recibe y turna 

No
Si

  DIRECCIÓN TÉCNICA 
PARA AUTORIZACIONES
         URBANAS

¿Presentó 
comprobante de 

pago?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-8  SUSTITUCIÓN DE GARANTÍAS.

Permite al titular de un conjunto urbano la sustitución de garantías para la ejecución de las obras de urbanización 
y equipamiento; ésta podrá ser una sustitución de fianza por garantía hipotecaria o viceversa, así como la 
combinación de ambas.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Cuando el interesado solicite el trámite

Tiempo de respuesta 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato (FO-DGAU-56) de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo $ 728 pesos

Nombre del trámite

Usuario Direccion Técnica para
Autorizaciones Urbanas

Dirección General de 
Operación Urbana

Subdirección de 
Autorizaciones 

Urbanas

Departamento de 
Seguimiento 

de Autorizaciones

Área de Control 
de Gestión

Sistema Estatal de 
Información

del Desarrollo Urbano

1

Inicio

Solicita 
trámite

3

4

Ingresa solicitud y se 
le asigna un folio

Turna orden de trabajo

5

Recibe y turna 

6 7

Analiza la información e 
instrumenta oficio de 

respuesta y envía

8

Rubrica Vo.Bo. y envía 

9

Rubrica Vo.Bo. y 
envía para firma  

11

Recibe el oficio 

12

Recibe oficio y envía

13

Recibe oficio y envía

10

Firma el oficio de 
respuesta y envía 

14

Recibe el oficio y notifica 
vía telefónica al usuario 
que ya está disponible 

oficio de respuesta y en 
su caso realizar pago

16

17

Entrega acuse de recibo 
para firma al usuario, y el 

oficio de respuesta

15

Usuario debe realizar 
el pago por el monto 
del trámite, dentro de 

los siguientes 3 días
y acudir al área de 
control de gestión

19

Ventanilla entrega acuses 
de la notificación al 

departamento
22

Recibe 
documentación e 

integra al expediente

20

Recibe acuse y envía

21

Recibe acuse y envía 
documentación 

18

Recibe oficio de 
respuesta

Fin del Trámite

Revisa cumplimiento de 
requisitos y emite su Vo.Bo.

2

Recibe y turna 

No

Sí

¿Presentó comprobante 
de pago?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-9 LIBERACIÓN DE GARANTíAS PARA EJECUCIÓN DE OBRAS.

Permite al titular de un conjunto urbano la disminución de las garantías para la ejecución de las obras, éstas podrán ser liberadas 
parcial o totalmente.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Cuando el titular de un conjunto urbano no haya ejecutado las obras en el plazo inicial autorizado y/o primera prórroga

Tiempo de respuesta 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato (FO-DGAU-56) de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo Sin costo

Nombre del trámite

Usuario Direccion Técnica para
Autorizaciones Urbanas

Dirección General de 
Operación Urbana

Subdirección de 
Autorizaciones 

Urbanas

Departamento de 
Seguimiento 

de Autorizaciones

Área de Control 
de Gestión 

de la DGOU

Sistema Estatal de 
Información

del Desarrollo Urbano

1

Inicio

Solicita 
trámite

3

4

Ingresa solicitud y se 
le asigna un folio

Se turna la orden de 
trabajo del expediente

5

Recibe y turna 

6 7

Se analiza la información 
y se instrumenta oficio de 

respuesta y se turna

8

Rubrica Vo.Bo. y se turna 

9

Rubrica Vo.Bo. y se 
turna para firma  

11

Recibe el oficio y
envía 

12

Recibe oficio y envía

13

Recibe oficio y envía
para que se 

notifique al usuario

10

Firma el oficio de 
respuesta y envía 

14

Recibe el oficio y notifica 
vía telefónica al usuario 
que ya está disponible 

una respuesta 

16

Solicita firma del acuse 
al usuario y 

posteriormente le 
entrega oficio de 

respuesta

15

Usuario debe 
presentarse a recoger 

la respuesta dentro 
de los siguientes 3 días

18

Envía acuse

21

Recibe 
documentación e 

integra al expediente

19

Recibe acuse y envía

20

Recibe acuse y envía 
documentación 

17

Obtiene Oficio

Fin del Trámite

Revisa cumplimiento de 
requisitos y emite su Vo.Bo.

2

Recibe y turna para 
dictamen 



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-10 EJECUCIÓN DE OBRAS DE EQUIPAMIENTO A FAVOR DEL MUNICIPIO FUERA DEL CONJUNTO URBANO.

Es un trámite subsecuente a la autorización de un conjunto urbano y debe realizarse dentro de los 90 días 
posteriores a la autorización.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano

Tiempo de respuesta 30 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo 

Nombre del trámite

Usuario
Subdirección de 
Autorización de 

Conjuntos Urbanos

 Dirección General de 
Operación Urbana

Departamento de Aut. 
Equipamiento

Conjuntos Urbanos
Área de Gestión de la DGOU

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México

1
Gaceta de Gobierno 
publica obligaciones 

relacionadas a 
equipamiento urbano

2

Solicita la ejecución de 
obras de equipamiento 
a través de la ventanilla

3

Registra solicitud del 
trámite, asigna un 

número de FOLIO y una 
orden de trabajo

4

Recibe oficio, analiza y 
revisa la información

5

Emite un oficio de 
respuesta a la solicitud

6

Titular del área emite 
Vo.Bo. y turna a 

Dirección General

7

Firma aprobación y 
remite al titular de la 

subdirección

8

Recibe aprobación y 
remite al departamento

9

Asigna número de oficio

14

Obtiene documento

Fin del Trámite

10

Envia solicitud firmada a 
la ventanilla

11

Notifica al usuario que existe 
un oficio de respuesta

13

Recaba firma de recepción 
del usuario y envía una 

copia al área que emite

12

Acude a ventanilla con el 
pago realizado para 

recoger su documento



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-11 SUSTITUCIÓN DE OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO.

Es un trámite subsecuente a la autorización de un conjunto urbano y debe realizarse dentro de los 90 días
posteriores a la autorización.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano

Tiempo de respuesta 15 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud (FO-DGAU-56) a través del área de control de gestión

Costo Sin costo

Nombre del trámite

Usuario Subdirección de 
Autorización de 

Conjuntos Urbanos

 Dirección General de
Operación Urbana

Departamento de Aut. 
Equipamiento

Conjuntos Urbanos
Área de Gestión de la DGOU

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México

1
Gaceta de Gobierno 

publica obligaciones de 
obras de equipamiento 

urbano

2

Solicita la sustitución de 
los equipamientos 

(municipio y empresa con 
Vo.Bo. del municipio)

3

Registra solicitud del 
trámite, asigna un 

número de FOLIO y una 
orden de trabajo

4

Determina si la solicitud 
es viable o no

5

Rubrica de Vo.Bo. y 
turna a la subdirección 

de autorizaciones

6

Emite Vo.Bo. y turna a 
Dirección General

7

Titular firma de 
aprobación y regresa a 

la subdirección

8

Recibe Vo.Bo. y turna al 
departamento

9

Envía solicitud firmada 
a la ventanilla

13

Obtiene Documento de 
Aprobación 

Fin del Trámite

10

Notifica al usuario que su solicitud se 
encuentra aprobada

12

Recaba firma de recibido 
del usuario y envía copia al 

área que emite

11

Acude a ventanilla con el 
pago realizado para 

recoger su documento

Debe solventar
observaciones para
continuar el trámite

B



Departamento de Aut. Equipamiento
              Conjuntos Urbanos

Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

C

12

11

10

9

8

7

6

5

4

2

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones de conjuntos urbanos.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano.

Tiempo de respuesta 15 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud (FO-DGAU-56) a través del área de control de gestión.

Costo $1,617 por proyecto.

Nombre del trámite

Usuario
Dirección  General de

Operación Urbana
Subdirección De Autorización 

De Conjuntos Urbanos Ventanilla

1

Usuario ingresa 
documentos del proyecto

 para la validación 
de requisitos

Registra Solicitud del trámite
 y asigna un número de FOLIO 

y una orden de trabajo

Se asigna al responsable
 técnico y emite opinión

Dirección general firma de 
aprobación y regresa al titular

 de la subdirección

Subdirección emite oficio notificando al
 solicitante que se encuentra en
 procedimiento administrativo

3

Verifica que la solicitud cumpla 
los requisitos que se  requieren para el trámite

A

Usuario debe solventar 
observaciones de la

 documentación que ingreso

B

BB

Titular de la subdirección 
emite Vo.Bo y turna a directora general

Pone firma de Vo.Bo a la solicitud 
para que se registre por  la Ventanilla

Notifica al usuario que su 
solicitud se encuentra aprobada

Recaba firma de recibido
 del usuario y envía copia 

al área que emite
Se envía solicitud firmada a la Ventanilla

Titular del 
departamento
 emite Vo.Bo y

 turna a subdirector

Usuario debe solventar el
 procedimiento administrativo

 para continuar el trámite

No

No

No

Si

Si

Usuario acude a ventanilla con 
el pago realizado para recoger 

su domcumento

Obtiene Documento
de Aprobación

DGOU-12 APROBACIÓN DE PLANOS DE PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO.

Es un trámite subsecuente a la autorización de un conjunto urbano y debe realizarse dentro de los 90 días posteriores 
a la autorización.

Documentos Completos?

Si

D

Fin del trámite

¿Existen 
Observaciones 

al Proyecto?

¿Existe Garantía
 o Procedimiento 

Administrativo?



Nombre del trámite

Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-13 MODIFICACIÓN PARCIAL AL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN EN CONJUNTOS URBANOS.

Es un trámite subsecuente a la autorización de un conjunto urbano.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano.

Tiempo de respuesta 30 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo 

Usuario Dirección  General 
de Operación Urbana  Dirección Técnica

Subdirección de Autorización 
 Urbanos Departamento 

Dirección General de 
Planeación UrbanaVentanilla

Gaceta
 de Gobierno

1

Inicio

Solicita autorización 
de conjunto urbano

2

Revisa expediente y si está 
completo se ingresa

3

Se registra la solicitud 
y se le asigna un FOLIO

4

Se genera orden de 
trabajo y se turna expediente 

a la Dirección Técnica

20
Integra el expediente al 100%, se folean
hojas y se llena índice, se rotulan planos

con la fecha de publicación en la 
“Gaceta de Gobierno”

21

Firman índice la Dirección
 Técnica, Subdirección de 

Autorización Urbana

22

Se envía expediente
 completo y planos

 a la DGPU

13

Recibe oficio de solicitud
de publicación y entrega 

a la “Gaceta de Gobierno”

14

15

16

Ventanilla envía solicitud
 de publicación, copia 

certificada,CD,
 y comprobante de pago

 a la “Gaceta de Gobierno”

5

Recibe y turna a la 
Subdirección

de Autorizaciones
6

Recibe y asigna
 actividad al departamento 

8

Rubrica de
Vo.Bo. y envía a 

Dirección Técnica

9

Rubrica de Vo.Bo. y envía 
a la Dirección General de

 Operación Urbana

10

11

Envía acuerdo y plano 
a la Dirección Técnica

Usuario paga
 la publicación 
en la Gaceta

Entrega 9 copias
 de la Gaceta 
de Gobierno

12

17

Firma plano una vez 
publicado el acuerdo 
en el Periódico Oficial 

18

Envía plano firmado para
integración de expediente

 a la Dirección Técnica

19

Turna a la Subdirección 
de Autorización Urbana 
para integrar expediente

Recibe originales
y turna acuerdo 
al departamento

Integra acuerdo 
original al expediente

Publica acuerdo
en el 

periódico oficial

Publica acuerdo
en el 

periódico oficial

7

Elabora acuerdo de
 autorización y solicitud
 de  publicación en el 

Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”
 del Estado de México, 

envía para su Vo.Bo. 
de la subdirección

23

Recibe expediente 
completo y plano, y firma

 acuse de recepción

24      

Revisa y 
valida expediente

25

Firma índice y resguarda
 expediente y planos.

Firma Directora General
 Acuerdo de autorización,

 plano y solicitud de
 publicación en el Periódico

 Oficial “Gaceta del Gobierno”
 del Estado de México

Envía oficio de solicitud de 
publicación a la “Gaceta de

 Gobierno” (acompañado de 
copia certificada del Acuerdo 
y CD con Acuerdo digitalizado)

Envía oficio de solicitud de 
publicación a la “Gaceta de

 Gobierno” (acompañado de 
copia certificada del Acuerdo 
y CD con Acuerdo digitalizado)

Se solicita al usuario remita
 comprobante de pago de

derechos por la publicación 
del acuerdo en

 “Gaceta de Gobierno” 

Entrega a la ventanilla  el
 comprobante del pago de

 derechos por la
 publicación del acuerdo

Costo de Publicación de la Gaceta 



      Usuario
Dirección  General 

de Operación Urbana
 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas

Sistema Estatal de Información 
del Desarrollo Urbano

Área De Control 
de Gestión de la DGOU

Por metro cuadrado a desarrollar incluyendo áreas comunes por el número de veces de la unidad de medida y actualización 
vigente por el tipo de conjunto urbano este dependerá de la zona en la que se encuentre el desarrollo.

Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-14 CAMBIO DE MODALIDAD DE LOS CONJUNTOS URBANOS

La modificación de la autorización de algún conjunto urbano respecto del valor del lote o vivienda autorizada, para encuadrarse 
en alguna otra de las modalidades previstas en el código.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano.

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Nombre del trámite

Costo

2120

19

18
17

16

15

14

13

12

11

10 9 8

76

5
4

3

1

2

Realiza pago y
 acude al área de

 Control de Gestión a 
recoger su respuesta

Departamento revisa la
 información y si está 
todo correcto emite 
su rúbrica de Vo.Bo.

Ingresa solicitud y se
 le asigna un FOLIO

Se turna la orden de 
trabajo del expediente
 a la dirección técnica

Recibe y turna a la
 subdirección de autorizaciones

Recibe y turna al departamento 
encargado del dictamen

Recibe, analiza la información
de la solicitud

Instrumenta un oficio de 
respuesta  para informar

al solicitante la 
autorización o negativa

Se da el Vo.Bo. y se manda 
a la dirección técnica

SiNo

Envía al área de 
control de gestión

Obtiene oficio 
de respuesta

Fin del Trámite

Recibe oficio y notifica vía
 telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, 
y en su caso el monto a pagar

Firma el
 expediente

Envía a consideración 
del Secretario de

Desarrollo Urbano 
y Metropolitano

Solicita al usuario comprobante 
de pago y firmar el acuse para

 entregar oficio de respuesta

Entrega oficio de respuesta
 al usuario

Entrega acuse al departamento

Recibe acuse

Solicita Trámite

Envía expediente para
 registro al archivo del SEIDU

Recibe expediente para archivar

Se emite Vo.Bo. y se manda 
a la dirección general

¿Consta de 
más de 1,000 ?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-15 CAMBIO DE NOMBRE DE LOS CONJUNTOS URBANOS.

Consiste en la autorización del cambio de nombre con fines comerciales de algún conjunto urbano.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano.

Tiempo de respuesta 30 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Tramite sin costoCosto 

Nombre del trámite

Usuario
Dirección  General 

de Operación Urbana
 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas

Sistema Estatal de Información 
del Desarrollo Urbano

Área De Control 
de Gestión de la DGOU

2120

19

18
17

16

15

14

13

12

11

10 9 8

76

5
4

3

1

2

Realiza pago y
 acude al área de

 control de gestión a 
recoger su respuesta

Departamento revisa la
 información y si está 
todo correcto emite 
su rúbrica de Vo.Bo.

Ingresa solicitud y se
 le asigna un FOLIO

Se turna la orden de 
trabajo del expediente
 a la dirección técnica

Recibe y turna a la
 subdirección de autorizaciones

Recibe y turna al departamento 
encargado del dictamen

Recibe, analiza la información
de la solicitud

Instrumenta un oficio de 
respuesta  para informar

al solicitante la 
autorización o negativa

Se da el Vo.Bo. y se manda 
a la dirección técnica

SiNo

Envía al área de 
control de gestión

Obtiene oficio 
de respuesta

Fin del trámite

Recibe oficio y notifica vía
 telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, 
y en su caso el monto a pagar

Firma el
 expediente

Envía a consideración 
del Secretario de

Desarrollo Urbano 
y Metropolitano

Solicita al usuario comprobante 
de pago y firmar el acuse para

 entregar oficio de respuesta

Entrega oficio de respuesta
 al usuario

Entrega acuse al departamento

Recibe acuse

Solicita trámite

Envía expediente para
 registro al archivo del SEIDU

Recibe expediente para archivar

Se da el Vo.Bo. y se manda 
a la dirección general

¿Consta de 
más de 1,000 ?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-16 EXTINCIÓN POR RENUNCIA DE AUTORIZACIONES.

Consiste en dejar sin efectos jurídicos la autorización de algún trámite.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano.

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Tramite sin costoCosto 

Nombre del trámite

Usuario
Dirección  General 

de Operación Urbana
 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas

Sistema Estatal de Información 
del Desarrollo Urbano

Área De Control 
de Gestión de la DGOU

2120

19

18
17

16

15

14

13

12

11

10 9 8

76

5
4

3

1

2

Realiza pago y
 acude al área de

 control de gestión a 
recoger su respuesta

Departamento revisa la
 información y si está 
todo correcto emite 
su rúbrica de Vo.Bo.

Ingresa solicitud y se
 le asigna un FOLIO

Se turna la orden de 
trabajo del expediente
 a la dirección técnica

Recibe y turna a la
 subdirección de autorizaciones

Recibe y turna al departamento 
encargado del dictamen

Recibe, analiza la información 
de la solicitud

Instrumenta un oficio de 
respuesta  para informar

al solicitante la 
autorización o negativa

Se da el Vo.Bo. y se manda 
a la dirección técnica

SiNo

Envía al área de 
control de gestión

Obtiene oficio 
de respuesta

Fin del Trámite

Recibe oficio y notifica vía
 telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, 
y en su caso el monto a pagar

Firma el
 expediente

Envía a consideración 
del Secretario de

Desarrollo Urbano 
y Metropolitano

Solicita al usuario comprobante 
de pago y firmar el acuse para

 entregar oficio de respuesta

Entrega oficio de respuesta
 al usuario

Entrega acuse al departamento

Recibe acuse

Solicita trámite

Envía expediente para
 registro al archivo del SEIDU

Recibe expediente para archivar

Se da el Vo.Bo. y se manda 
a la dirección general

¿Consta de 
más de 1,000 ?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

16

10

1

DGOU-17 SUBROGACIÓN DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN.

Consiste en la transferencia  total o parcial de los derechos y obligaciones del titular de un conjunto urbano en favor de un 
Subroga torio.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano.

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

 
Forma de solicitarlo Ingresar formato (FO-DGAU-56) por ventanilla electrónica del gobierno del estado y solicitud 

a través del área de control de gestión  de la DGOU.

Costo 135.23 veces el valor de la unidad de medida y actualización.

Nombre del trámite

Usuario Dirección General 
de Operación Urbana

 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas 

Sistema Estatal de Información
de Desarrollo Urbano

Área de Control 
de Gestión de La DGOU

2

Departamento revisa la información 
y si está todo correcto emite

 su rúbrica de Vo.Bo.

3

Ingresa solicitud y se le asigna
un FOLIO

4

Se turna la orden de trabajo 
del expediente a la dirección 

técnica

14

Realiza pago y acude al
área de control de gestión 

a recoger su respuesta

21

Recibe expediente para
archivar

13

15

5

Recibe y turna a la 
Subdirección

de Autorizaciones

Recibe y turna al departamento
 encargado del dictamen

8

Instrumenta un oficio de respuesta 
para informar  al solicitante la 

autorización o negativa

9

Se da el Vo.Bo. y se manda
 a la dirección técnica

11

Consta 
de más

de 1,000?

Firma el 
expediente

Envía a 
consideración del

Secretario de 
Desarrollo Urbano y

Metropolitano

12

18

7

Recibe, analiza la información 
de la solicitud

Se emite Vo.Bo. y se manda
a la dirección general

Envía al área de control 
de gestión

Solicita al usuario comprobante de 
pago y firmar el acuse para entregar 

oficio de respuesta

20

Envía expediente para 
registro al archivo del SEIDU

19

Recibe de acuse
17

Obtiene oficio de
respuesta 

Fin
del trámite

6NO SI

Entrega oficio de 
respuesta al usuario

Entrega acuse al 
departamento

Recibe  oficio y notifica vía 
telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, y 
en su caso el monto a pagar

Solicita trámite



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-18 SUBDIVISIÓN.

Al acto por el que se fracciona  un predio en lotes, con el fin de que estos constituyan unidades de propiedad  independientes.

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

Subdirección de autorizaciones urbanas.

Solicitante titular del conjunto urbano.

5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

 Ingresar formato (FO-DGAU-56) por ventanilla electrónica del gobierno del estado y solicitud 
a través del área de control de gestión  de la DGOU.

27.40 veces el valor de la unidad de medida y actualización.

16

10

1

Usuario Dirección General 
de Operación Urbana

 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas 

Sistema Estatal de Información
de Desarrollo Urbano

Área de Control 
de Gestión de La DGOU

2

Departamento revisa la información 
y si está todo correcto emite

 su rúbrica de Vo.Bo.

3

Ingresa solicitud y se le asigna
un FOLIO

4

Se turna la orden de trabajo 
del expediente a la dirección 

técnica

14

Realiza pago y acude al
área de control de gestión 

a recoger su respuesta

21

Recibe expediente para
archivar

13

15

5

Recibe y turna a la 
Subdirección

de Autorizaciones

Recibe y turna al departamento
 encargado del dictamen

8

Instrumenta un oficio de respuesta 
para informar  al solicitante la 

autorización o negativa

9

Se da el Vo.Bo. y se manda
 a la dirección técnica

11

Consta 
de más

de 1,000?

Firma el 
expediente

12

18

7

Recibe, analiza la información 
de la solicitud

Se emite Vo.Bo. y se manda
a la dirección general

Envía al área de control 
de gestión

Solicita al usuario comprobante de 
pago y firmar el acuse para entregar 

oficio de respuesta

20

Envía expediente para 
registro al archivo del SEIDU

19

Recibe acuse
17

Obtiene oficio de
respuesta 

Fin del trámite

6NO SI

Entrega oficio de 
respuesta al usuario

Entrega acuse al 
departamento

Recibe  oficio y notifica vía 
telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, y 
en su caso el monto a pagar

Solicita trámite

Envía a 
consideración del 

Secretario de 
Desarrollo Urbano 
y Metropolitano



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-19 RELOTIFICACIÓN.

Acto por el cual a dos o más lotes o áreas privativas, según corresponda, se le modifican las 
dimensiones o las ubicaciones originalmente establecidas en la autorización del conjunto 
urbano, subdivisión o condominio, sin que se incremente el área vendible ni el número de 
viviendas o lotes.

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

Subdirección de autorizaciones urbanas.

Solicitante titular del conjunto urbano.

5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

 Ingresar formato (FO-DGAU-56) por ventanilla electrónica del gobierno del estado y solicitud 
a través del área de control de gestión  de la DGOU.

Número de veces el valor de la unidad de medida y actualización por la modalidad de vivienda por (el valor dependerá de 
la zona donde se ubique el desarrollo) por el número de viviendas a re lotificar; número de veces el valor de la unidad de 
medida y actualización por cada 100m2 de superficie útil o vendible.

16

10

1

Usuario Dirección General 
de Operación Urbana

 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas 

Sistema Estatal de Información
de Desarrollo Urbano

Área de Control 
de Gestión de La DGOU

2

Departamento revisa la información 
y si está todo correcto emite

 su rúbrica de Vo.Bo.

3

Ingresa solicitud y se le asigna
un FOLIO

4

Se turna la orden de trabajo 
del expediente a la dirección 

técnica

14

Realiza pago y acude al
área de control de gestión 

a recoger su respuesta

21

Recibe expediente para
archivar

13

15

5

Recibe y turna a la 
Subdirección

de Autorizaciones

Recibe y turna al departamento
 encargado del dictamen

8

Instrumenta un oficio de respuesta 
para informar  al solicitante la 

autorización o negativa

9

Se da el Vo.Bo. y se manda
 a la dirección técnica

11

Consta 
de más

de 1,000?

Firma el 
expediente

12

18

7

Recibe, analiza la información 
de la solicitud

Se emite Vo.Bo. y se manda
a la dirección general

Envía al área de control 
de gestión

Solicita al usuario comprobante de 
pago y firmar el acuse para entregar 

oficio de respuesta

20

Envía expediente para 
registro al archivo del SEIDU

19

Recibe acuse
17

Obtiene oficio de
respuesta 

Fin del trámite

6NO SI

Entrega oficio de 
respuesta al usuario

Entrega acuse al 
departamento

Recibe  oficio y notifica vía 
telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, y 
en su caso el monto a pagar

Solicita trámite

Envia a 
consideración del 

Secretario de 
Desarrollo Urbano 
y Metropolitano



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Subdirección de autorizaciones urbanas.

Solicitante titular del conjunto urbano.

5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

 Ingresar formato (FO-DGAU-56) por ventanilla electrónica del gobierno del estado y solicitud 
a través del área de control de gestión  de la DGOU.

15.55 veces el valor de la unidad de medida y actualización por el número de lotes a fusionar.

DGOU-20 FUSIÓN.

A la unión de dos o más predios o lotes contiguos, con el fin de constituir una unidad de 
propiedad.

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

16

10

1

Usuario Dirección General 
de Operación Urbana

 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas 

Sistema Estatal de Información
de Desarrollo Urbano

Área de Control 
de Gestión de La DGOU

2

Departamento revisa la información 
y si está todo correcto emite

 su rúbrica de Vo.Bo.

3

Ingresa solicitud y se le asigna
un FOLIO

4

Se turna la orden de trabajo 
del expediente a la dirección 

técnica

14

Realiza pago y acude al
área de control de gestión 

a recoger su respuesta

21

Recibe expediente para
archivar

13

15

5

Recibe y turna a la 
Subdirección

de Autorizaciones

Recibe y turna al departamento
 encargado del dictamen

8

Instrumenta un oficio de respuesta 
para informar  al solicitante la 

autorización o negativa

9

Se da el Vo.Bo. y se manda
 a la dirección técnica

11

Consta 
de más

de 1,000?

Firma el 
expediente

12

18

7

Recibe, analiza la información 
de la solicitud

Se emite Vo.Bo. y se manda
a la dirección general

Envía al área de control 
de gestión

Solicita al usuario comprobante de 
pago y firmar el acuse para entregar 

oficio de respuesta

20

Envía expediente para 
registro al archivo del SEIDU

19

Recibe acuse
17

Obtiene oficio de
respuesta 

Fin del trámite

6NO SI

Entrega oficio de 
respuesta al usuario

Entrega acuse al 
departamento

Recibe  oficio y notifica vía 
telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, y 
en su caso el monto a pagar

Solicita trámite

Envía a 
consideración del 

Secretario de 
Desarrollo Urbano 
y Metropolitano



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-21 CONDOMINIO.

Estructurar u ordenar, como una unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y normas de uso y 
aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de urbanización, las obras de infraestructura primaria en su 
caso; así como la imagen urbana de un predio o lote.

Quien lo realiza Subdirección de autorizaciones urbanas.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano.

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

 Forma de solicitarlo Ingresar formato (FO-DGAU-56) a través del área de control de gestión  de la DGOU.

Costo Número de veces el valor de la unidad de medida y actualización por la modalidad de vivienda (el valor dependerá de la 
zona donde se ubique el desarrollo) por el número de viviendas previstas.

Nombre del trámite

16

10

1

Usuario Dirección General 
de Operación Urbana

 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas 

Sistema Estatal de Información
de Desarrollo Urbano

Área de Control 
de Gestión de La DGOU

2

Departamento revisa la información 
y si está todo correcto emite

 su rúbrica de Vo.Bo.

3

Ingresa solicitud y se le asigna
un FOLIO

4

Se turna la orden de trabajo 
del expediente a la dirección 

técnica

14

Realiza pago y acude al
área de control de gestión 

a recoger su respuesta

21

Recibe expediente para
archivar

13

15

5

Recibe y turna a la 
Subdirección

de Autorizaciones

Recibe y turna al departamento
 encargado del dictamen

8

Instrumenta un oficio de respuesta 
para informar  al solicitante la 

autorización o negativa

9

Se da el Vo.Bo. y se manda
 a la dirección técnica

11

Consta 
de más

de 1,000?

Firma el 
expediente

12

18

7

Recibe, analiza la información 
de la solicitud

Se emite Vo.Bo. y se manda
a la dirección general

Envía al área de control 
de gestión

Solicita al usuario comprobante de 
pago y firmar el acuse para entregar 

oficio de respuesta

20

Envía expediente para 
registro al archivo del SEIDU

19

Recibe acuse
17

Obtiene oficio de
respuesta 

Fin del trámite

6NO SI

Entrega oficio de 
respuesta al usuario

Entrega acuse al 
departamento

Recibe  oficio y notifica vía 
telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, y 
en su caso el monto a pagar

Solicita trámite

Envía a 
consideración del 

Secretario de 
Desarrollo Urbano 
y Metropolitano



Sim
bo

lo
gí

a Pr
oc

es
o 

re
al

iza
do

 c
on

 u
n 

fo
rm

at
o

G
en

er
ac

ió
n 

de
 o

fic
io

Ar
ch

iva
r in

fo
rm

ac
ió

n 

Us
ua

rio
 re

al
iza

 p
ag

o 
de

l tr
ám

ite

Us
ua

rio
 o

bt
ie

ne
 d

oc
um

en
to

 fin
al

En
vio

 d
e 

inf
or

m
ac

ió
n 

int
er

na

Lla
m

ad
a 

te
le

fó
nic

a 
al

 u
su

ar
io

Pr
oc

es
o 

re
al

iza
do

 m
an

ua
lm

en
te

Va
lid

ac
ió

n 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
De

sa
rro

llo
Ur

ba
no

 y 
M

et
ro

po
lita

no

Es
te

 m
at

er
ia

l e
s p

ro
pi

ed
ad

 d
e 

la
 Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

De
sa

rro
llo

 U
rb

an
o 

y M
et

ro
po

lita
no

 
de

l E
sta

do
 d

e 
M

éx
ic

o

Q
uie

n 
lo

 re
al

iza
 

A 
qu

ie
n 

es
tá

 d
irig

id
o 

Tie
m

po
 d

e 
re

sp
ue

sta
 

Fo
rm

a 
de

 so
lic

ita
rlo

 

Co
sto

 

No
m

br
e 

de
l tr

ám
ite

US
UA

RIO

DI
R.

 G
RA

L. 
O

PE
RA

CI
Ó

N 
UR

BA
NA

 SE
CR

ET
AR

IO
TÉ

CN
IC

O
 D

E L
A 

CO
M

ISI
Ó

N
ES

TA
TA

L D
E F

AC
TIB

ILI
DA

D

SU
BD

IRE
CC

IÓ
N 

DE
DI

CT
ÁM

EN
ES

 U
RB

AN
O

S
ÁR

EA
 D

E C
O

NT
RO

L
DE

 G
ES

TIÓ
N 

DE
 LA

 D
G

O
U

CO
M

ISI
Ó

N 
ES

TA
TA

L D
E

FA
CT

IBI
LID

AD
UN

ID
AD

ES
 A

DM
IN

IST
RA

TIV
AS

IN
VO

LU
CR

AD
AS

2

6

Re
ci

be
 y 

en
vía

 fir
m

a

5

Re
ci

be
 y 

no
tif

ic
a 

al
 in

te
re

sa
do

en
 u

n 
pl

az
o 

no
 m

ay
or

 a
 

5 d
ía

s h
áb

ile
s

3

An
al

iza
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

y s
e 

de
te

rm
ina

 la
 

pr
oc

ed
en

ci
a 

jur
íd

ic
a

de
l p

ro
ye

ct
o

Re
ci

be
 c

ar
pe

ta
s c

on
re

qu
isit

os
 e

sp
ec

ific
os

11

Re
ci

be
n 

no
tif

ic
ac

ió
n

Fir
m

a 
y e

nv
ía

Inic
io

1

4

So
lic

ita
 D

ic
tá

m
en

Un
ic

o 
de

Fa
ct

ib
ilid

ad
-D

UF

8

 R
ec

ib
e 

no
tif

ic
ac

ió
n 

pa
ra

ing
re

sa
r s

us
 re

qu
isit

os
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

ci
vil

, m
ed

io
 a

m
bi

en
te

, 
sa

lud
,d

es
ar

ro
llo

 u
rb

an
o,

 
via

lid
ad

 y 
co

m
er

ci
o 

au
to

m
ot

riz
 se

gú
n 

se
a 

el
 

ca
so

 e
n 

 u
n 

pl
az

o 
no

 
m

ay
or

 a
 15

 d
ía

 h
áb

ile
s

10

Re
ci

be
n 

re
qu

er
im

ie
nt

o 
de

vis
ita

 c
ol

eg
la

da
 o

 d
e 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

Se
 re

m
ite

a 
la

 c
om

isió
n

en
 u

n 
pl

az
o 

m
áx

im
o 

de
 

25
 d

ía
s h

áb
ile

s

En
vía

 p
ar

a 
fir

m
a

VE
NT

AN
ILL

A 
DE

 G
ES

TIÓ
N 

DE
 LA

S
O

FIC
IN

AS
 D

E L
A 

DI
RE

CC
IÓ

N 
G

EN
ER

AL
 D

E A
TE

NC
IÓ

N 
EM

PR
ES

AR
IA

L

IN
ST

ITU
TO

 D
E V

ER
IFI

CA
CI

Ó
N

AD
M

IN
IST

RA
TIV

A 
DE

L 
ES

TA
DO

 D
E M

ÉX
IC

O

Re
ci

be
 y 

ve
rifi

ca
do

cu
m

en
ta

ci
ón

Fir
m

a 
y e

nv
ía

9

13

15

18

En
 u

n 
pl

az
o 

no
 m

ay
or

 a
 3

dí
as

 h
áb

ile
s s

e 
re

m
ite

n 
la

s
so

lic
itu

de
s c

on
 la

 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 
co

rre
sp

on
di

en
te

 a
 la

s u
nid

ad
es

ad
m

ini
str

ita
tiv

as
 

inv
ol

uc
ra

da
s

15

7

12

14

Co
or

di
na

 y 
ej

ec
ut

a 
co

n 
la

s
un

id
ad

es
 a

dm
ini

str
at

iva
s e

n
un

 p
la

zo
 n

o 
m

ay
or

 a
7 d

ía
s l

a 
ve

rifi
ca

ci
ón

Re
ci

be
n 

ev
al

ua
ci

ón
 té

cn
ic

a
y s

e 
int

eg
ra

 a
l e

xp
ed

ie
nt

e

2 Re
ci

be
 y 

ve
rifi

ca
do

cu
m

en
ta

ci
ón

3

An
al

iza
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

y s
e 

de
te

rm
ina

 la
 

pr
oc

ed
en

ci
a 

jur
íd

ic
a

de
l p

ro
ye

ct
o

Pr
es

en
ta

 e
sc

rit
o 

de
so

lic
itu

d 
DU

F f
irm

ad
o

po
r e

l in
te

re
sa

do

¿E
va

lua
ci

ón
té

cn
ic

a?

No
Sí

En
 u

n 
pl

az
o

m
áx

im
o 

de
 3

dí
as

 in
fo

rm
an

sí 
re

qu
ie

re
n 

de
pr

ac
tic

ar
 u

na
vis

ita
 c

ol
eg

la
da

o 
so

lve
nt

ar
ob

se
rv

ac
io

ne
s

13

15

So
lic

ita
 vi

sit
a 

co
le

gl
ad

a 
al

IN
VE

AM
EX

 y/
o 

so
lve

nt
ar

ob
se

rv
ac

io
ne

s a
l u

su
ar

io

Re
ci

be
n 

no
tif

ic
ac

ió
n

18

Re
ci

be
n 

no
tif

ic
ac

ió
n

23

Re
ci

be
n 

DU
F

24

Fin
 d

e 
trá

m
ite

25

Re
ci

be
 O

fic
io

 d
e

pr
ev

en
ci

ón
 u

ob
se

rv
ac

io
ne

s

24

So
lve

nt
a 

ob
se

rv
ac

io
ne

s

25

Re
ci

be
n 

ev
al

ua
ci

ón
 

té
cn

ic
a 

y n
ot

ific
an

14

Fir
m

a 
y e

nv
ía

16

Re
ci

be
n 

re
su

lta
do

 y 
vis

ita
 c

ol
eg

la
da

20

En
 u

n 
pl

az
o 

no
 m

ay
o 

a 
25

dí
as

 h
áb

ile
s, 

re
ci

be
n 

de
 la

s
un

id
ad

es
 a

dm
ini

str
at

iva
s

la
 e

va
lua

ci
ón

 té
cn

ic
a

o 
la

 d
et

er
m

ina
ci

ón
 

co
rre

sp
on

di
en

te
 o

 la
so

lic
itu

d 
de

 c
om

pl
em

en
ta

r
el

 e
stu

di
o

21 22

Se
 n

ot
ific

a 
al

 u
su

ar
io

 la
ev

al
ua

ci
ón

, s
ol

ic
itu

d 
de

 m
ás

es
tu

di
os

 u
 o

fic
io

s d
e 

pr
ev

en
ci

ón

¿E
va

lua
ci

ón
té

cn
ic

a?

No
Sí

23

En
vía

 la
s s

ol
ve

nt
ac

io
ne

s
de

 la
s o

bs
er

va
ci

on
es

 d
e

lo
s u

su
ar

io
s

26

En
vía

 o
fic

io
 d

e
re

qu
er

im
ie

nt
o

de
ob

se
rv

ac
io

ne
s

pa
ra

 so
lve

nt
r

En
vía

 o
fic

io
 d

e
re

qu
er

im
ie

nt
o 

de
vis

ita
 c

ol
eg

la
da

17

21

Re
ci

be
 e

 in
te

gr
a 

al
 

ex
pe

di
en

te

20

De
riv

ad
o 

de
 la

 vi
sta

 c
ol

eg
la

da
la

s u
nid

ad
es

 a
dm

ini
str

at
iva

s
em

ite
n 

ev
al

ua
ci

ón
 té

cn
ic

a
o 

de
te

rm
ina

n 
la

  n
ec

es
id

ad
 

de
 o

tro
s e

stu
di

os
 e

sp
ec

ific
os

,
se

 in
fo

rm
a 

a 
la

 se
cr

et
ar

ia
 

té
cn

ic
a

27

Re
vis

an
 y 

an
al

iza
n 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n
y e

m
ite

n 
ev

al
ua

ci
ón

 té
cn

ic
a

(in
cl

uy
en

do
 a

 la
 su

bd
ire

cc
ió

n
de

 d
ic

tá
m

en
 u

rb
an

os
)

19
En

 u
n 

pl
az

o 
no

 m
ay

or
 a

 3 
dí

as
 in

fo
rm

a 
a 

la
 Se

cr
et

ar
ia

Té
cn

ic
a 

el
 re

su
lta

do

DG
O

U2
2-

EV
AL

UA
C

IÓ
N 

TÉ
C

NI
C

A 
DE

 IM
PA

C
TO

 U
RB

AN
O

.
Es

tu
di

o 
y 

an
aá

lis
is 

qu
e 

pr
ec

isa
 la

s c
on

di
ci

on
es

 té
cn

ic
as

 q
ue

 d
eb

er
án

 o
bs

er
va

rs
e 

pa
ra

 p
re

ve
ni

r y
 m

iti
ga

r l
os

 e
fe

ct
os

 q
ue

 p
ud

ie
ra

 o
ca

sio
na

r e
n 

la
 in

fra
es

tru
ct

ur
a 

y 
el

eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
ur

ba
no

, a
sí 

co
m

o 
en

 lo
s s

er
vi

ci
os

 p
úb

lic
os

 p
re

vi
sto

s p
ar

a 
un

a 
re

gi
ón

 o
 c

en
tro

 d
e 

po
bl

ac
ió

n,
 e

l u
so

 y
 a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o,

 e
l c

am
bi

o 
de

 u
so

, d
e 

de
ns

id
ad

, d
e 

co
ef

ic
ie

nt
e 

de
 o

cu
pa

ci
ón

, o
 d

e 
ut

iliz
ac

ió
n 

de
l s

ue
lo

, o
 d

e 
al

tu
ra

 d
e

ed
ifi

ca
ci

ón
, q

ue
 p

re
te

nd
a 

re
al

iza
rs

e 
en

 u
n 

de
te

rm
in

ad
o 

pr
ed

o 
o 

in
m

ue
bl

e.

Su
bd

ire
cc

ió
n 

de
 D

ic
tá

m
en

es

Us
ua

rio
s i

nt
er

es
ad

os
 e

n 
la

 re
gu

la
ci

ón
 d

e 
ob

ra
s, 

op
er

ac
ió

n 
de

 u
nid

ad
es

 e
co

nó
m

ic
as

, in
ve

rsi
on

es
 y 

pr
oy

ec
to

s e
n 

su
 c

as
o

20
 d

ía
s h

áb
ile

s

Ve
nt

an
illa

 d
e 

la
 C

om
isió

n 
Es

ta
ta

l d
e 

At
en

ci
ón

 Em
pr

es
ar

ia
l

$3
,85

7.0
0



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-23  AUTORIZACIÓN DE CAMBIOS DE USO DEL SUELO, DEL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO, DEL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO Y DEL CAMBIO DE ALTURA DE EDIFICACIONES.
Permite que en un predio especifico, se cambie el uso del suelo establecido en el plan a otro que se determine sea 
compatible; así como también se realiza el cambio de densidad e intensidad de su aprovechamiento o el cambio de altura 
máxima de la edificación prevista,siempre y cuando el predio se encuentre ubicado en área urbana o urbanizable y el 
cambio no altere las características de la estructura prevista, para conjunto urbano.

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

Usuario Direccion Regional 
Valle de Toluca

Residencia Local de Toluca Ventanilla Ingreso Trámites
Residencia Local

Ventanilla de Correspondencia
Residencia Local

Dictaminador

2

Recibe Expediente

14
Recibe corrección del Usuario (Dentro

 de los 3 días posteriores a la entrega del oficio)

Turna a dictaminador correspondiente
(ciclo se repite hasta que se emita oficio
 de autorización o de improcedencia) 

6 D
Dictamina el expediente

 (dentro de un plazo de 5 días)

8

Elabora oficio de dictamen
(dentro de un plazo de 5 días)

9

Ventanilla llama al usuario 
para informarle de que tiene 
una notificación por recoger

No 

No 

No 

Sí

11

Ventanilla Entrega oficio de dictamen

Firma oficio de prevención

Residencia Firma oficio 
de NO procedencia

Dirección Regional
 Firma oficio de 
NO procedencia

Dirección Regional 
Firma oficio 

de Autorización Residencia Firma oficio
de Autorización

12
Archiva acuse de recibido

 en el expediente del trámite

 Genera FOLIO de correspondencia

Sí

No 

Sí Sí

No Si

3

Se genera FOLIO del Expediente

4

Se registra el Trámite en el 
libro de gobierno

10

Usuario acude a 
Ventanilla a 

recoger notificación

13

Usuario realiza correcciones
 a las observaciones

 del dictamen y vuelve a 
enviar información 
para el expediente

5

Se registran los sig. datos en el libro 
de expedientes:

-Número Consecutivo
-Número de Expediente
-Nombre del Solicitante

-Tipo de Trámite
-Fecha en que se turna

-Nombre del dictaminador
-Firma de recibido del dictaminador

9

9

9

9

Inicio

1

Usuario solicita trámite

15
Usuario obtiene documento

Fin del trámite

9

7

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

  ¿Genera oficio 
de Autorizción?

 ¿Genera oficio 
de improcedencia?

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

Sí

¿ Genera oficio 
de prevencian?

¿Es oficio de
 autorización?

 Firma y envía 
a residencia local

Dirección Regional autoriza, Residencia Local integra los expedientes 

Solicitante 

5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Ingresa formato único de solicitud a tráves de la ventanilla

$3,774.50 (50 X U.M.A) 



Usuario Ventanilla
 Electrónica Única

Unidad Informática Residencias Municipios

6

Inicio

Informatica revisa e 
identifica quien puede

 atender al usuario

9

Usuario presenta recibo 
de pago, y Residencia le 

entrega en original su Cédula

2

Usuario anexa croquis
 del predio

1

Captura datos en linea para 
solicitar  Cédula Informativa 

de Zonificación

10

Obtiene Cédula 
  Informativa de Zonificación

3

EnvÍa su solicitud por internet

Fin del trámite

4

Sí

No

Si

No

5

Sistema le genera un FOLIO de registro

7

8

Usuario presenta recibo de pago, 
y Municipio le entrega en original su Cédula

¿Datos correctos?

¿Municipio cuenta con transferencia 
de funciones?

Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-24  CÉDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN.

Ayuda a que la autoridad informe el uso del suelo, la densidad de vivienda, el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente
de utilización del suelo y la altura de edificaciones y las restricciones de índole federal, estatal y municipal que para un predio 
o inmueble determinado establezca el plan municipal de desarrollo urbano correspondiente, podrán solicitar a la autoridad 
competente la expedición de una cédula informativa de zonificación, la cual no constituirá autorización alguna, tendrá 
únicamente carácter informativo. El presente trámite lo realizará la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, a través de 
sus oficinas desconcentradas, exclusivamente para aquellos municipios que no cuenten con transferencia de funciones.

Quien lo realiza Residencia Local.

A quien está dirigido Solicitante.

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo En ventanilla de residencia correspondiente (de acuerdo a la denominación y ámbito 
territorial de las residencias locales).

Costo $214.39 (2.84 X U.M.A.)

Nombre del trámite



Usuario
Dirección  General 

de Operación Urbana
 Dirección Técnica para 
Autorizaciones Urbanas

Subdirección de 
Autorizaciones Urbanas

Departamento de 
Autorizaciones Urbanas

Sistema Estatal de Información 
del Desarrollo Urbano

Área de Control 
de Gestión de la DGOU

Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

14

2
Inicio

Realiza pago y
 acude al área de

 control de gestión a 
recoger su respuesta

Departamento revisa la
 información y si está 
todo correcto emite 
su rúbrica de Vo.Bo.

3

Ingresa solicitud y se
 le asigna un FOLIO

4

Se turna la orden de 
trabajo del expediente
 a la dirección técnica

5

Recibe y turna 
a la subdirección 
de autorizaciones

6

Recibe y turna al departamento 
encargado del dictamen

7

8

Recibe, analiza la información
de la solicitud

Instrumenta un oficio de 
respuesta  para informar

al solicitante la 
autorización o negativa.

15

9

Se da el Vo.Bo. y se manda 
a la dirección técnica

10

Se da el Vo.Bo. y se manda 
a la dirección general

11

Si
No

12
Envía al área de 

control de gestión

17

Obtiene oficio 
de respuesta

Fin del trámite

13

Recibe  oficio y notifica vía
 telefónica al usuario que ya 

está disponible una respuesta, 
y en su caso el monto a pagar

Firma el
 expediente

Envía a consideración 
del Secretario de

Desarrollo Urbano 
y Metropolitano

Solicita al usuario comprobante 
de pago y firmar el acuse para

 entregar oficio de respuesta

16

Entrega oficio de respuesta
 al usuario

18

Entrega acuse al departamento

19

Recibe acuse

1

Solicita trámite

20

Envía expediente para
 registro al archivo del SEIDU

21

Recibe expediente para archivar

DGOU-25  AUTORIZACIÓN  DE CONDOMINIO (VERTICAL, HORIZONTAL O MIXTO).

Es el acto mediante el cual se parte o divide un predio en áreas privativas y áreas comunes.

Quien lo realiza Direccion Regional Autoriza Residencia Local  Integra los Expedientes.

A quien está dirigido Solicitante.

Tiempo de respuesta 30 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Debe acudir a ventanilla de residencia correspondiente, ya que el que se encuentra 
en línea es obsoleto.

Costo 

Nombre del trámite

Condominio

Social

Interes Social 

Popular

Medio

Residencial

Alto Campestre

Costo por Lote o Vivienda

$264.21

$566.17

$868.13

$1,132.35

$3,774.50

$6,224.90

Costo en Unidades de Medida

7.50 x U.M.A

3.50 x U.M.A

11.50 x U.M.A

15.00 x U.M.A

50.00 x U.M.A
82.46 x U.M.A

¿Consta de 
más de 1,000 ?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-26  AUTORIZACIÓN DE FUSIÓN.

La unión de dos o más predios o lotes contiguos, con el fin de constituir una unidad de propiedad.

Quien lo realiza Dirección Regional autoriza mayores de 3000 m2 y Residencia Local  integra los expedientes.
Residencia Local  autoriza menores de 3000 m2 y dirección regional acuerda.

A quien está dirigido Solicitante.

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo En ventanilla de residencia correspondiente (de acuerdo a la denominación y ámbito
territorial de las residencias locales).

Costo 

Nombre del trámite

Municipio

Toluca, Metepec, Almoloya del Río, 
Calimaya, Rayón, San Antonio la Isla, 
Tenango del Valle, Chapultepec, 
Texcalyacac, Mexicaltzingo,
Almoloya de Juárez y Zinacantepec.

Costo por Lote

$1,173.86 (15.55 x U.M.A.)

Usuario Direccion Regional 
Valle de Toluca

Residencia Local de Toluca Ventanilla Ingreso Trámites
Residencia Local

Ventanilla de Correspondencia
Residencia Local

Dictaminador

2

Recibe Expediente

14
Recibe corrección del Usuario (Dentro

 de los 3 días posteriores a la entrega del oficio)

Turna a dictaminador correspondiente
(ciclo se repite hasta que se emita oficio

 de autorización o de improcedencia 

6 D
Dictamina el expediente

 (dentro de un plazo de 5 días)

8

Elabora oficio de dictamen
(dentro de un plazo de 5 días)

9

Ventanilla llama al usuario 
para informarle de que tiene 
una notificación por recoger

No 

No 

No 

Sí

11

Ventanilla Entrega oficio de dictamen

Firma oficio de prevención

Residencia Firma oficio 
de NO procedencia

Dirección Regional
 Firma oficio de 
NO procedencia

Dirección Regional 
Firma oficio 

de Autorización Residencia Firma oficio
de Autorización

12
Archiva acuse de recibido

 en el expediente del tramite

 Genera FOLIO de correspondencia

Sí

No 

Sí Sí

No Si

3

Se genera FOLIO del Expediente

4

Se registra el Trámite en el 
libro de gobierno

10

Usuario acude a 
Ventanilla a 

recoger notificación

13

Usuario realiza correcciones
 a las observaciones

 del dictamen y vuelve a 
enviar información 
para el expediente

5

Se registran los sig. datos en el libro 
de expedientes:

-Número Consecutivo
-Número de Expediente
-Nombre del Solicitante

-Tipo de Trámite
-Fecha en que se turna

-Nombre del dictaminador
-Firma de recibido del dictaminador

9

9

9

9

Inicio

1

Usuario ingresa solicitud

15
Usuario obtiene documento

Fin del trámite

9

7

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

  ¿Genera oficio 
de Autorizción?

 ¿Genera oficio 
de improcedencia?

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

Sí

¿ Genera oficio 
de prevencian?

¿Es oficio de
 autorización?

 Firma y envía 
a residencia local



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-27  AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE USO DE SUELO

Consiste en autorizar el uso de suelo y señalar las disposiciones normativas para el aprovechamiento  de los inmuebles
ubicados en el territorio estatal.

vQuien lo realiza Dirección Regional del Valle de Toluca.-  autoriza licencias de uso del suelo que requieran
dictamen único de factibilidad, y la residencia local integra los expedientes.Residencia Local del Valle
de Toluca.- autoriza licencias de uso de suelo que NO requieran dictamen único de factibilidad.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo 

Nombre del trámite

Usuario Dirección Regional 
Valle de Toluca

Residencia Local de Toluca Ventanilla Ingreso Trámites
Residencia Local

Ventanilla de Correspondencia
Residencia Local

Dictaminador

2

Recibe Expediente

14

Recibe corrección del Usuario (Dentro
 de los 3 días posteriores a la entrega del oficio)

Turna a dictaminador correspondiente
(ciclo se repite hasta que se emita oficio

 de autorización o de improcedencia 

6 D
Dictamina el expediente

 (dentro de un plazo de 5 días)

8

Elabora oficio de dictamen
(dentro de un plazo de 5 días)

9

Ventanilla llama al usuario 
para informarle de que tiene 
una notificación por recoger

No 

No 

No 

Sí

11

Ventanilla Entrega oficio de dictamen

Firma oficio de prevención

Residencia Firma oficio 
de NO procedencia

Dirección Regional
 Firma oficio de 
NO procedencia

Dirección Regional 
Firma oficio 

de Autorización
Residencia Firma oficio

de Autorización

12
Archiva acuse de recibido

 en el expediente del trámite

 Genera FOLIO de correspondencia

Sí

No 

Sí Sí

No Si

3

Se genera FOLIO del Expediente

4

Se registra el Tramite en el 
libro de gobierno

10

Usuario acude a 
Ventanilla a 

recoger notificación

13

Usuario realiza correcciones
 a las observaciones

 del dictamen y vuelve a 
envíar información 
para el expediente

5

Se registran los sig. datos en el libro 
de expedientes:

-Número Consecutivo
-Número de Expediente
-Nombre del Solicitante

-Tipo de Trámite
-Fecha en que se turna

-Nombre del dictaminador
-Firma de recibido del dictaminador

9

9

9

9

Inicio

1

Usuario ingresa solicitud

15
Usuario obtiene documento

Fin del trámite

9

7

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

  ¿Genera oficio 
de Autorizción?

 ¿Genera oficio 
de improcedencia?

Sí

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

 Firma y envía 
a residencia local

¿ Genera oficio de 
prevencian?

¿Es oficio de 
autorización?

$754.90 (10 X.U.M.A.) 



Usuario Dirección Regional 
Valle de Toluca

Residencia Local Toluca Ventanilla de Correspondencia
Residencia Local

Ventanilla de la Dirección 
Regional

Dictaminador

Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-28  AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN

Quien lo realiza Dirección Regional del Valle de Toluca.-  autoriza licencias de uso del suelo que requieran dictamen 
único de factibilidad, y la residencia local integra los expedientes. Residencia Local del Valle de Toluca.- 
autoriza licencias de uso de suelo que NO requieran dictamen único de factibilidad.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada.
 

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo 

Nombre del trámite

No Si

2

Recibe solicitud y turna a Residente

3

Recibe solicitud y turna a Dictaminador

4

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

6

Genera oficio de 
autorización y línea 

de captura

Genera oficio 
de improcedencia

Entregva acuse para firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Inicio

1

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe de
acudir al área de Control

de Gestión

No 

Si

Notifica al usuario vía telefónica el 
monto a pagar con línea de captura

7

Firma oficio de 
respuesta y 

regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta
 y regresa a ventanilla

No Sí

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana 
observaciones

Ingresa
 documentos

Fin 
del trámite

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?

CONDOMINIO

Primera

Subsecuente

COSTO POR LOTE O VIVIENDA

$251.33

$91.34

COSTO EN UNIDADES DE MEDIDA

0.68 X U.M.A.

1.21 X.U.M.A.



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-29  AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN

Quien lo realiza 
Dirección Regional del Valle de Toluca.-  autoriza licencias de uso del suelo que requieran dictamen único de factibilidad, y 
la residencia local integra los expedientes.
Residencia Local del Valle de Toluca.- autoriza licencias de uso de suelo que NO requieran dictamen único de factibilidad.

A quien está dirigido Solicitante titular del conjunto urbano

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo 

Nombre del trámite

MUNICIPIO

Toluca y Metepec

COSTO POR LOTE 

$2041.24

Almoloya del Río, Calimaya,
Rayón, San Antonio la Isla,
Tenango del Valle, 
Chapultepec, Texcalyacac,
Mexicaltzingo, Almoloya de
Juárez y Zinacantepec

$1422.98 18.85 X U.M.A.

27.04 X U.M.A.

COSTO EN UNIDADES DE MEDIDA

Usuario
Dirección Regional 

Valle de Toluca
Residencia Local Toluca Ventanilla de Correspondencia

Residencia Local
Ventanilla de la Dirección 

Regional
Dictaminador

No Si

2

Recibe solicitud y turna a Residente

3

Recibe solicitud y turna a Dictaminador

4

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

6

Genera oficio de 
autorización y línea 

de captura

Genera oficio 
de improcedencia

Entregva acuse para firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Inicio

1

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir
al área de Control

de Gestión 

No 

Si

Notifica al usuario vía telefónica el
monto a pagar con línea de captura

7

Firma oficio de 
respuesta y 

regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta
 y regresa a ventanilla

No Sí

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana 
observaciones

Ingresa
 documentos

Fin 
del trámite

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

Forma de solicitarlo Ingresar formato de solicitud a través del área de control de gestión (ventanilla)

Costo 

Nombre del trámite

DGOU-30 AUTORIZACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS

Permite que en un polígono habitacional con alto grado de consolidación y ocupación se le regularice la tenencia de la 
tierra  siempre y cuando el predio se encuentre ubicado en área urbana o urbanizable de acuerdo al Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano correspondiente; El presente trámite lo realiza la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, 
exclusivamente para las dependencias denominadas Instituto Mexiquense de la Vivienda Social “IMEVIS” y el Instituto 
Nacional de Suelo Sustentable “INSUS” (antes CORETT).

DIRECCIÓN GENERAL –Acuerda
DIRECCIÓN REGIONAL – Revisa y Autoriza
RESIDENCIA LOCAL - integra los expedientes

Un día de la Unidad de Medida y Actualización por cada lote a regularizar (1.0 X U.M.A.)

Solicitante (dependencias denominadas Instituto Mexiquense de la Vivienda Social “IMEVIS” 
y el Instituto Nacional de Suelo Sustentable “INSUS”)

Usuario
Dirección Regional 

Valle de Toluca
Residencia Local Toluca Ventanilla de correspondencia

Residencia Local
Ventanilla de la Dirección 

Regional
Dictaminador

No Si

2

Recibe solicitud y turna a Residente

3

Recibe solicitud y turna a Dictaminador

4

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

6

Genera oficio de 
autorización y línea 

de captura

Genera oficio 
de improcedencia

Entregva acuse para firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

1

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir
al área de Control 

de Gestión

No 

Si

Notifica al usuario vía telefónica
el monto a pagar con línea de 

catura 

7

Firma oficio de 
respuesta y 

regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta
 y regresa a ventanilla

No Sí

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana 
observaciones

Ingresa
 documentos

Fin 
del trámite

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

DGOU-31 INICIO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

La solicitud de autorización del inicio de ejecución de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano deberá
realizarse dentro de los primeros seis meses contados a partir de la publicación del acuerdo de autorización del condominio.
También se podrá solicitar en la autorización de inicio de obras, la autorización para enajenar lotes y promover un desarrollo.

DIRECCIÓN REGIONAL autoriza  
RESIDENCIA LOCAL  integra los expedientes

Titular de la autorización de condominio, toda vez que es una obligación derivada del acuerdo 
de autorización del condominio del que se trate.

5 días hábiles

Ingresar formato de solicitud en la ventanilla de la residencia correspondiente

 No tiene costo 

Usuario
Dirección Regional 

Valle de Toluca
Residencia Local Toluca Ventanilla de correspondencia

Residencia Local
Ventanilla de la Dirección 

Regional
Dictaminador

No Si

2

Recibe solicitud y turna a Residente

3

Recibe solicitud y turna a Dictaminador

4

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

6

Genera oficio de 
autorización y línea 

de captura

Genera oficio 
de improcedencia

Entregva acuse para firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

1

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe de
acudir al área de Control

de Gestión

No 

Si

Notifica al usuario vía telefónica
el monto a pagar con línea de 

catura 

7

Firma oficio de 
respuesta y 

regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta
 y regresa a ventanilla

No Sí

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana 
observaciones

Ingresa
 documentos

Fin 
del trámite

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite
DGOU-32  PERMISO DE VENTA

Trámite para la autorización del permiso para enajenar, promocionar y vender las áreas privativas de un desarrollo.

DIRECCIÓN REGIONAL autoriza  
RESIDENCIA LOCAL  integra los expedientes

Titular de la autorización de condominio, toda vez que es una obligación derivada del 
acuerdo de autorización del condominio del que se trate.

5 días hábiles
 

Ingresar formato de solicitud en la ventanilla de la residencia correspondiente

 No tiene costo 

Usuario Dirección Regional 
Valle de Toluca

Residencia Local Toluca Ventanilla de Correspondencia
Residencia Local

Ventanilla de la Dirección 
Regional

Dictaminador

No Si

2

Recibe solicitud y turna a Residente

3

Recibe solicitud y turna a Dictaminador

4

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

6

Genera oficio de 
autorización y línea 

de captura

Genera oficio 
de improcedencia

Entrega acuse para firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

1

Solicita trámite

7

Realiza pago y debe
acudir al área de Control 

de Gestión

No 

Si

Notifica al usuario vía telefónica
el monto a pagar con línea de 

captura 

Firma oficio de 
respuesta Firma oficio de respuesta

 

No Sí

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana 
observaciones

Ingresa
 documentos

Fin 
del trámite

77

8

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite
DGOU-33_PAGO DE ÁREAS DE DONACIÓN

Trámite para la autorización del permiso para enajenar, promocionar y vender las áreas privativas de un desarrollo.

DIRECCIÓN REGIONAL autoriza  
RESIDENCIA LOCAL  integra los expedientes

Titular de la autorización de condominio, toda vez que es una obligación derivada del 
acuerdo de autorización del condominio del que se trate.

5 días hábiles
 

Ingresar formato de solicitud en la ventanilla de la residencia correspondiente

 No tiene costo 

Usuario
Dirección Regional 

Valle de Toluca
Residencia Local Toluca Ventanilla de correspondencia

Residencia Local
Ventanilla de la Dirección 

Regional
Dictaminador

No Si

2

Recibe solicitud y turna a Residente

3

Recibe solicitud y turna a Dictaminador

4

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

6

Genera oficio de 
autorización y línea 

de captura

Genera oficio 
de improcedencia

Entrega acuse para firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

1

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe
acudir al área de

Control de Gestión

No 

Si

Notifica al usuario vía telefónica
el monto a pagar con línea de 

captura 

7

Firma oficio de 
respuesta y 

regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta
 y regresa a ventanilla

No Sí

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana 
observaciones

Ingresa
 documentos

Fin 
del trámite

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envío de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-34 SUSTITUCIÓN O PAGO DE OBRAS DE EQUIPAMIENTO

Cuando en la zona circunvecina al predio por desarrollar exista suficiente equipamiento
de alguna o algunas de las obras de equipamiento urbano municipal señaladas en este Reglamento,
la Secretaría podrá autorizar la sustitución por otras o en su caso cuando las obras de equipamiento
no alcanzan una unidad de servicio se podrán sustituir por pago en efectivo.

Quien lo realiza Dirección Regional autoriza 
Dirección Regional integra los expedientes

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 5 días hábiles
 

Forma de solicitarlo Escrito Libre

No tiene costoCosto 

Titular de la autorización

Nombre del trámite

Usuario
Dirección Regional 

Valle de Toluca
Residencia Local Toluca Ventanilla de correspondencia

Residencia Local
Ventanilla de la Dirección 

Regional
Dictaminador

No Si

2

Recibe solicitud y turna a Residente

3

Recibe solicitud y turna a Dictaminador

4

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

6

Genera oficio de 
autorización y línea 

de captura

Genera oficio 
de improcedencia

Entrega acuse para firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

1

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe
acudir al área de

Control de Gestión

No 

Si

Notifica al usuario vía telefónica
el monto a pagar con línea de 

captura 

7

Firma oficio de 
respuesta y 

regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta
 y regresa a ventanilla

No Sí

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana 
observaciones

Ingresa
 documentos

Fin 
del trámite

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-35 PRORROGA PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE AUTORIZACIONES

Cuando se requiera un plazo posterior al concedido en el acuerdo de autorización de subdivisión,
fusión, lotificaciones para condominio y relotificación, para inscribirlo en el Instituto la Función Registral.

Quien lo realiza Mayores-Dirección Regional autoriza Residencia Local recibe solicitud, dictamina y acuerda
Menores-Residencia Local recibe, dictamina y autoriza

A quien esta dirigido 

Tiempo de respuesta 5 días hábiles
 

Forma de solicitarlo Escrito Libre

No tiene costoCosto 

Titular de la autorización, cuando se requiera un plazo posterior al concedido en el acuerdo de autorización de 

subdivisión, fusión, lotificaciones para condominio y relotificación, para inscribirlo en el Instituto la Función Registral.

Nombre del trámite

USUARIO
DIRECCIÓN  REGIONAL

VALLE DE TOLUCA
VENTANILLA DE LA

DIRECCIÓN REGIONAL RESIDENCIA LOCAL TOLUCA
VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA

RESIDENCIA LOCAL
JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN

REGIONALDICTAMINADOR

10

Inicio

Usuario recibe notificación

2

Recibe solicitud
 y turna a residente

6

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe y turna
a Dictaminador

Dirección Regional
firma oficio

Usuario recibe oficio
de respuesta con

la autorización

Usuario recibe citatorio para
presentarse a garantía

de audiencia

Se otorgó prórroga el área
dará seguimiento

al plazo establecido

Se otorgó prórroga el área
dará seguimiento

al plazo establecido

Envía citatorio a garantía
de audiencia

Recibe oficio de resolución

Usuario acude a ventanilla
a recoger notificación 12

Ventanilla entrega
oficio de respuesta

Residente firma oficio 

Genera oficio
de autorización

Genera oficio de
improcedencia

1

Ingresa Solicitud

EnvÍa citatorio a garantÍa
de audiencia

Desahoga garantía de
audiencia con el usuario

Emite opinión a través
de oficio dirigido al usuario

Entrega oficio
de resolución a usuario 

Recibe copia del oficio

7

8

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

Fin del trámite

Si No

NoSí

Si No

Ventanilla llama al usuario
para informarle de que tiene
una notificación por recoger

9

No

Sí

No Sí

Se sanciona
al usuario

Cuenta con el
plazo establecido

No Sí

Desahoga garantía de
audiencia con el usuario

Emite opinión a través
de oficio dirigido al usuario

Entrega oficio
de resolución a usuario 

A

11

AAA B

B

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede?

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Es oficio de
autorización?

¿Lote es mayor a
 3,000 m2 ?

¿Procede la
prórroga?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de Control de Gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

DGOU-36 SUBRROGACIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

Trámite por el cual se trasmiten los derechos y obligaciones a un tercero.

Quien lo realiza Dirección Regional autoriza Residencia Local integra los expedientes
Dirección Regional acuerda Residencia Local integra los expedientes y autoriza

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 5 días hábiles
 

Forma de solicitarlo Escrito Libre

$10,208.51 (135.23 X U.M.A.)Costo 

Titular de la autorización, cuando el interesado desea transmitir a un tercero los derechos 
y obligaciones de la autorización.

Nombre del trámite

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio 
de autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-37 MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE AUTORIZACIÓN

Permite que en la autorización de un desarrollo, se cambie la distribución de las áreas
privativas y comunes o en su caso rectificar las obligaciones consignadas en dicha autorización.

Quien lo realiza Mayores - Dirección Regional autoriza 
Residencia Regional integra los expedientes

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 5 días hábiles
 

Forma de solicitarlo En ventanilla de residencia correspondiente

No tiene costoCosto 

Solicitante

Nombre del trámite

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de Control de Gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-38 EMISIÓN DEL MONTO DE LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS

Permite al desarrollador conocer el monto de la fianza de vicios ocultos a favor del municipio correspondiente con el propósito
de realizar la entrega recepción de las obras de urbanización y en su caso las obras de equipamiento urbano.

Quien lo realiza -Dirección Regional autoriza 
-Residencia Regional integra los expedientes

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 5 días hábiles
 

Forma de solicitarlo En ventanilla de residencia correspondiente

No tiene costoCosto 

Solicitante

Nombre del trámite

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de Control de Gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-39  LIBERACIÓN DE GARANTÍAS HIPOTECARIAS

Permite al desarrollador sustituir fianzas por garantías hipotecarias o viceversa, así como liberar las garantías cuando las 
obligaciones estén cumplidas. 

DIRECCIÓN REGIONAL autoriza  RESIDENCIA LOCAL  integra los expedientes

A solicitud del titular de la autorización.

5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

 
En ventanilla de residencia correspondiente

$728 por el trámite para sustituir los lotes constituidos en garantía hipotecaria por fianza o vviceversa o la combinación de ambas. 
De conformidad al Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 81 fracción VI.

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de Control de Gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-40  SUSTITUCIÓN DE FIANZA POR GARANTÍA HIPOTECARIA

Permite al desarrollador sustituir fianzas por garantías hipotecarias o viceversa, así como liberar las garantías cuando las 
obligaciones estén cumplidas.

Quien lo realiza DIRECCIÓN REGIONAL autoriza  RESIDENCIA LOCAL  integra los expedientes

A quien está dirigido A solicitud del titular de la autorización.

Tiempo de respuesta 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación debidamente integrada

 
Forma de solicitarlo En ventanilla de residencia correspondiente

Costo $728 por el trámite para sustituir los lotes constituidos en garantía hipotecaria por fianza o viceversa o la combinación de ambas. 
De conformidad al Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 81 fracción VI.

Nombre del trámite

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de Control de Gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

DGOU-41  APERTURA, PROLONGACIÓN, AMPLIACIÓN O CUALQUIER MODIFICACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS

Cuando la autoridad municipal solicite la apertura, prolongación, ampliación o modificación de vías Públicas de competencia 
municipal no previstas en los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, que contribuya a la infraestructura vial local.

DIRECCIÓN GENERAL- emite 
DIRECCIÓN REGIONAL dictamina, acuerda y valida
RESIDENCIA LOCAL  integra expedientes

Autoridad Municipal

5 días hábiles

En ventanilla de la Dirección General de Operación Urbana

Sin costo

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de Control de Gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de control de gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

DGOU-42  DICTAMEN DE IDONEIDAD PARA VIALIDADES 

Cuando la Autoridad Estatal pretenda llevar a cabo la regularización de inmuebles vía expropiación con motivo de la ocupación de
Derecho de Vía para destinarse a un proyecto de causa de utilidad pública.

DIRECCIÓN GENERAL- emite 
DIRECCIÓN REGIONAL- dictamina, acuerda y valida
RESIDENCIA LOCAL- realiza la verificación de campo e instrumenta oficio

Autoridad Municipal

5 días hábiles

En ventanilla de la Dirección General de Operación Urbana

Sin costo

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

DGOU-44  EXTINCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES

Quien lo realiza 
Mayores y Condominios:
-Dirección Regional- autoriza
-Residencia Locarl- recibe el trámite

A quien está dirigido Autoridad Municipal

Tiempo de respuesta 5 días hábiles

Forma de solicitarlo En ventanilla de la Dirección General de Operación Urbana

Costo Sin costo

Nombre del trámite

Menores:
-Dirección Regional- acuerda
-Residencia Local- recibe trámite y autoriza

USUARIO
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA
RESIDENCIA LOCAL TOLUCA

VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA
RESIDENCIA LOCAL

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DICTAMINADOR

2

6

Genera oficio de 
autorización y

línea de captura

Si

Si

No

No

Genera oficio 
de improcedencia

5

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

3

Recibe solicitud y
turna a Dictaminador

7

Notifica al usuario vía telefónica
 el monto a pagar

con línea de captura

Entrega acuse para
firmar al usuario

8

Verifica pago

11

Entrega oficio de respuesta

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

Firma oficio de respuesta 
y regresa a ventanilla

1

4

Solicita trámite

8

Realiza pago y debe acudir 
al área de Control de Gestión

12

Recibe oficio de respuesta

Subsana
 observaciones

Ingresa 
documentos

Fin del trámite

Si

No

Recibe solicitud y
turna a Residente

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 días)

¿Lote es mayor
a 3,000 m2?

¿Procede?

¿Es oficio de 
autorización?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

USUARIO DIRECCIÓN  GENERAL ÁREAS DE LA DGOU VENTANILLA

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite
DGOU-45 EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS.

Para la obtención de copias certificadas y/o simples de documentos expedidos por la Dirección Regional y/o Residencia Local.

DIRECCIÓN REGIONAL (Subdivisiones, fusiones y relotificaciones mayores de 3000 m2, condominios y cambios)  
RESIDENCIA LOCAL  (Subdivisiones, fusiones y relotificaciones de 3000 m2, cedulas informativas de zonificación y licencias de uso de suelo)

Solicitante titular del conjunto urbano

5 días hábiles

 Escrito libre.

A). Por el duplicado de la primera hoja simple. $67 
B). Por el duplicado de cada una de las hojas simples subsecuentes. $33 
C). Por duplicado de cada plano. $184 
D). Por el duplicado de planos con material proporcionado por el usuario. $131 
La expedición certificada de estos documentos, pagará un tanto adicional de la tarifa anterior correspondiente.

 

1

Solicita copia simple o certificada

Turna solicitud al área para que emita copia
simple o certificada

Ventanilla notifica al usuario 
que se encuentra disponible su copia

Al presentarse el usuario con su pago, se recaban 
los datos de línea de captura y banco

Área indica al usuario el monto a pagar en base 
a su solicitud de copia simple o certificada

Área indica al usuario el monto a pagar 
en base a su solicitud de copia simple

Área emite copia del expediente solicitado 
y la envía a ventanilla

Ventanilla coteja que el usuario presente carta poder 
en su caso, copia de identificación, testigos para poder 

entregarle la copia

Es firmada por el titular de la dirección general.
(debe integrarse la leyenda COTEJADA)

si no

2

9

11

5

6

3

7

8

7

Usuario debe realizar el pago por monto
que le indique el área donde solicito 

la copia

4

Usuario debe presentarse 
a recoger su copia

10

A

Obtiene Copia

12

Fin del trámite

¿Es copia 
certificada?



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite
DGOU-46 AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DEL PLAZO CONCEDIDO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DERIVADO DE LAS SUBDIVISIONES Y CONDOMINIOS.

Permite que el desarrollador obtenga un plazo adicional del mismo tiempo para cumplir con la obligación que prórroga.

-Dirección Regional- autoriza
-Residencia Loca- integra los expedientes

Solicitante titular del conjunto urbano

5 días hábiles

 Escrito libre.

USUARIO
VENTANILLA DE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL
DIRECCIÓN REGIONAL 

VALLE DE TOLUCA RESIDENCIA LOCAL TOLUCA
VENTANILLA  DE  CORRESPONDENCIA

 RESIDENCIA LOCAL DICTAMINADOR
JURÍDICO DE LA

DIRECCIÓN REGIONAL

Artículo 81.- ...”En el caso de que se conceda prórroga para concluir las obras de urbanización del Conjunto Urbano y Subdivisión o 
Lotificación en Condominio, que no se hayan ejecutado dentro del plazo fijado en la autorización correspondiente, se pagará el 2% sobre
el importe del presupuesto aprobado a costo directo y actualizado de las obras por ejecutar concedida. Tratándose de Conjuntos 
Urbanos y Lotificaciones en Condominio habitacionales de interés social, popular y social progresivo, los derechos a que se refiere está
fracción se causarán a una tasa del 1%

1

Usuario ingresa solicitud

10

Usuario recibe notificación

11
Usuario acude a ventanilla

a recoger notificación

Usuario recibe oficio de 
respuesta con la autorización

Fin del trámite

Usuario recibe citatorio para 
presentarse a 

garantía de audiencia

Recibe oficio de resolución

Recibe solicitud y turna a Residente

2

Ventanilla entrega oficio de respuesta

12

Residente firma oficio 

Recibe y turna a Dictaminador

3

Dictamina el expediente 
(dentro de un plazo de 5 dias)

6

Elabora oficio de respuesta
(dentro de un plazo de 5 días)

7

8

Recibe copia del oficio

Envía citatorio a garantía de audiencia

Genera oficio 
de autorización

Genera oficio 
de improcedencia

nosi

nosi

Dirección Regional firma oficio

Envía citatorio a
 garantía de audiencia

Desahoga garantía de 
audiencia con el usuario

A

Emite opinión a través de
 oficio dirigido al usuario

Entrega oficio de
resolución a usuario 

Se otorgó prórroga el área dará 
seguimiento al plazo establecido 

nosi

sino

B

sino

A B

nosi

Se sanciona
al usuario

Cuenta con
el plazo 

establecido

Desahoga garantía de 
audiencia con el usuario

Emite opinión a través de oficio 
dirigido al usuario

Entrega oficio de
resolución a usuario 

Se otorgó prórroga el área dará 
seguimiento al plazo establecido 

Ventanilla llama al usuario para informarle 
de que tiene una notificación por recoger

9

¿Procede?

¿Lote es mayor 
a 3,000 m2 ?

¿Es oficio de autorización?

¿Lote es mayor 
a 3,000 m2 ?

¿Lote es mayor 
a 3,000 m2 ?

¿Procede la 
prórroga?



Dirección General
de Planeación Urbana
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Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU2-CAMBIO DE USO DEL SUELO, DEL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO,
DEL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO Y DEL CAMBIO DE ALTURA DE 
EDIFICACIONES PARA CONJUNTOS URBANOS, PARA MUNICIPIOS QUE NO CUENTAN
CON TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS EN MATERIA DE 
DESARROLLO HUMANO.
Permite que en un predio especifico, se cambie el uso del suelo establecido en el
plan a otro que se determine sea compatible, así como también se realiza el 
cambio de densidad e intensidad de su aprovechamiento o el cambio de altura 
máxima de la edificación prevista, siempre y cuando el predio se encuentre 
ubicado en área urbana o urbanizable y el cambio no altere las características
de la estructura prevista para conjunto urbano.
El presente trámite lo realiza Dirección General de Desarrollo Urbano 
exclusivamente para aquellos municipios que no cuenten con transferencia de 
funciones y servicios en materia de autorización de uso del suelo.

Nombre del trámite

USUARIO SUBDIRECCIÓN DE ASESORIA
PARA PLANES MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
URBANA Y REGIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6
5

Recibe y turna

3

Cobra el trámite al usuario
y emite comprobante 

de pago

Rúbrica y envía

11

9

Inicio
1

4

Ingresa solicitud
por oficio

7

Coordina la elaboración
del acuerdo y rúbrica Vo.Bo.

Recibe solicitud
y turna

Verifica pago y entregan
acuerdo de cambio

9

Firma acuerdo de cambio
de uso de suelo y envía al

municipio oficio para
cobro del trámite

Envía para rúbrica

Solventa observaciones
y envía

MUNICIPIO

Fin del trámite

¿Es positivo?

5

Envía oficio de
respuesta con

observaciones a 
solventar

SíNo

Rúbrica y envía

6

7

Recibe y da respuesta
8

Obtiene oficio 
de respuesta

Usuario recibe y acude
a pagar

8

Usuario recibe y acude
a pagar

10

Dirección General de Planeación Urbana

A personas físicas y personas jurídico-colectivas

5 días hábiles

Solicitud vía oficio

50 veces de salario mínimo



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU3-DICTAMEN DE CONGRUENCIA.
Sirve para realizar el acto administrativo en el que se determina la congruencia
de un plan municipal de Desarrollo Urbao o de los planes parciales que deriven
de éste, con las políticas, estrategias y objetivos previstos en el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano y en su casa en el Plan Regional de Desarrollo Urbano aplicable
y en los parciales de competencia estatal.

Nombre del trámite

MUNICIPIO DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
URBANA Y REGIONAL

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
URBANA Y REGIONAL

OFICINA DEL SECRETARIO

2

6

Recibe de conocimiento y revisan
contenido (documento y archivo

magnético, evidencia de audiencias
de la consulta pública)

Recibe Dictamen

5

Recibe, revisa y realiza un análisis
de congruencia del proyecto del
plan con los niveles superiores de

planeación y se elabora ficha técnica
de evaluación de elementos de

congruencia

3

Recibe solicitud y turna

7

Remite

Recibe y turna

12

Recibe y revisa

11
Envía solventación
de observaciones

Recibe notificación de
observaciones que debe

solventar

Inicio
1

4

Solicita Dictamen

6Recibe y envía al H.
Ayuntamiento para que
solvente observaciones 

10

Integra expediente en tres
tantos para la elaboración
de acta-entrega y envía

a firma

Recibe solicitud y turno

DEPARTAMENTO 
DE PLANEACIÓN

ESTATAL Y REGIONAL

SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA
PARA PLANES MUNICIPALES

Recibe y turna

Recibe de conocimiento y
revisan contenido (documento
y archivo magnético, evidencia

de audiencias de la consulta
pública)

9

9

14

15

12

8
  Elabora proyecto de

Dictamen de congruencia
y remite

   Fin del trámite

¿Cumple con
elementos de
congruencia?

SíNo

11

Rúbrica y envía 
a consideración

13

Rúbrica y envía al H.
Ayuntamiento 

Recibe y envía

8

Recibe y turna

13

Recibe y emite Vo.Bo.
y envía

10

7

Recibe y notifica

Dirección General de Planeación Urbana

Municipios

60 días hábiles

Solicitud por escrito del Presidente Municipal respectivo dirigido al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano

Sin costo



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU4-LICENCIA DE USO DEL SUELO PARA CONJUNTOS URBANOS, UBICADOS EN
MUNICIPIOS QUE NO CUENTAN CON TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS
EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO.
Sirve para expedir el documento mediante el cual se autoriza el uso de suelo para
un predio y las normas de aprovechamiento que establece el plan municipal de
Desarrollo Urbano correspondiente, así como las restricciones aplicables en su caso. 

Nombre del trámite

USUARIO SUBDIRECCIÓN DE ASESORIA
PARA PLANES MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
URBANA Y REGIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6

5

Recibe y turna

3

Cobra el trámite al usuario
y emite comprobante 

de pago

Revisa y envía

9

Inicio

1 4
Ingresa solicitud

por oficio

7

Coordina la elaboración
de la licencia de uso de suelo

 y rúbrica Vo.Bo.

Recibe solicitud
y turna

8

Firma licencia de uso de
suelo y envía al municipio

oficio para cobro del
trámite

Envía para Vo.Bo.

Obtiene licencia de
uso de suelo

MUNICIPIO

Fin del trámite

Pago del  trámite
en el municipio

¿Usuario
presenta pago?

Sí No

Dirección General de Planeación Urbana

A personas físicas y personas jurídico-colectivas

5 días hábiles

Solicitud vía oficio

10 veces el salario mínimo, trátandose de vivienda de interés social, popular o social progresivo, no se pagarán los derescho antes señalados 



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

Nombre del trámite

USUARIO SUBDIRECCIÓN DE ASESORIA
PARA PLANES MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
URBANA Y REGIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6

5

Integra carpeta con
los requisitos

y envía

3

Rúbrica y envía

Coordina la elaboración de
la opinión técnica

11

9

Inicio
1

4

Ingresa solicitud para
para el DUF

7

Recibe y turna

Recibe solicitud
y turna

8

Rúbrica Vo.Bo. y envía

Firma opinión técnica
y envía

COMISIÓN ESTATAL DE
FACTIBILIDAD

Fin del trámite

Recibe y turna

¿Existen 
observaciones?

NoSí

12

10

Rúbrica y envía respuesta

Recibe notificación, solventa
y envía

12

DGPU5-OPINIÓN TÉCNICA DE LA DGPU
Para determinar la viabilidad de proyectos para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones y fusiones, con respeco al uso del suelo
y normatividad aplicable establecida en los planes municipales de Desarrollo Urbano.

Dirección General de Planeación Urbana 

A personas físicas o personas jurídicas-colectivas

El que establezca la Comisión

Ante la Comisión Estatal de Factibilidad

Ninguno



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU6-EVALUACIÓN DE LA OCUPACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE SUELO EN ÁREAS
URBANIZABLES PROGRAMAS PARA EL APROVEACHAMIENTO CON FINES URBANO DE
LAS “ÁREAS URBANIZABLES NO PROGRAMADAS”

Nombre del trámite

USUARIO SUBDIRECCIÓN DE ASESORIA
PARA PLANES MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
URBANA Y REGIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6

5

Recibe y turna

3

Firma oficio de respuesta
y envía

Rúbrica Vo.Bo. y envía

9

Inicio
1

4

Solicita evaluación

7

Recibe y realiza evaluación
y emiten oficio de respuesta

Recibe solicitud
y turna

8

Rúbrica y envía

Recibe y envía respuesta

OFICINA DEL SECRETARIO

Fin del trámite

COMISIÓN ESTATAL
DE FACTIBILIDAD

Recibe y turna

10

Dirección General de Planeación Urbana

A la autoridad municipal de que se trate

No definido

Solicitud vía oficio

No definido



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU7-ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA.
Inscripción de Planes Municipales tanto en la Unidad del Sistema Estatal de 
información del Desarrollo Urbano y enviar a la Secretaria de Justicia y Derechos 
Humanos para que sean enviados al Instituto de la Funcíon Registral para su 
inscripción; además de resguardar dichos Planes Municipales.

Nombre del trámite

DIRECCIÓN DE
PLANEACIÓN 

URBANA

DIRECCIÓN GENERAL
DE PLANEACIÓN URBANA

UNIDAD DEL SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACIÓN
DE DESARROLLO URBANO

ARCHIVO ESTATAL DE
PLANES DE DESARROLLO

URBANO

SECRETARÍA Y JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS DEL

ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN REGIONAL

2

6

Firma y envía

5

Genera oficio para envío de
5 planos y 5 gacetas y turna

3
Recibe y firma de
recibido planos y 
se inicia su registro

Recibe y envía para registro

11

Firma y envía

Envía información para
su entrega

Inicio
1

4

Envían por oficio
5 juegos de planos

y 5 juegos de 
gacetas en CD

8

 Rúbrica Vo.Bo. y turna

10

Recibe y generan oficio 
para direcciones generales

Recibe y registra 

Envía 4 juegos de
planos y 4 de gacetas

Se archiva en el lugar asignado
para posterior consulta y

reproducción

Se dan de alta los actos
de inscripción (Sección,

Fojas, Libro y Fecha)

IFREM MUNICIPIO

Recibe solicitud, registra

Se registran en el libro de
inscripción de planes de

desarrollo urbano

9

13

16

17

16

18

Recibe

 Reciben oficio y envía 
5 juegos de planos y 5 juegos

de gacetas en CD’S, del 
plan municapal para su 

inscripción SJDHEM

14

7

12

15

17
Recibe y genera oficio

y turnan
Recibe

Recibe y genera oficio
para municipio y turnan

Firma y envía

16

Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano y el Archivo Estatal de Planes de Desarrollo Urbano 

Usuarios en general 

No aplica

En la Unidad del Sistema Estatal de Información

No aplica 



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU8-CONSULTA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. Nombre del trámite

USUARIO DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6

5

Recibe y turna

3

Se acompaña al solicitante
para su reproducción

Rúbrica y realiza pago

9

Inicio
1

4Solicita trámite anexando
copia de una identificación

oficial

7

Se muestra al usuario los planos
municipales de desarrollo para su
consulta y se le informa el costo

por copia

Recibe solicitud, registra

8

Valida pago

Certifican planos

ARCHIVO ESTATAL DE PLANES DE 
DESARROLLO URBANO

Envía información para
su entrega

UNIDAD DEL SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACIÓN DE
DESARROLLO URBANO

Recibe y buscan la
información solicitada

10
11

Entrega información y
solicita firma de acuse

12

Entrega información y
solicita firma de acuse

13

Recibe acuse

Entrega información y
solicita firma de acuse

12

Fin del trámite

Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano y el Archivo Estatal de Planes de Desarrollo Urbano

Usuarios en general 

Inmediata

Acudir al Archivo Estatal de Planes de Desarrollo Urbano para ubicar su plan requerido

Ningún costo



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU9-EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES O CERTIFICADASNombre del trámite

USUARIO DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6

5
Recibe solicitud y turno

3

Recibe y realiza pago

9

Inicio
1

4
Solicitad trámite

7

Elabora línea de captura e 
informa al solicitante para que 

acuda a pagar

Recibe oficio de ingreso

8

Valida pago

Certifican copias

ARCHIVO DEL SEIDU

Envía información para
su entrega

UNIDAD DEL SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACIÓN DE
DESARROLLO URBANO

Recibe y determina el
costo en base al número

de copias solicitados

10

11

Genera oficio de 
contestación

12

Entrega información y
solicita firma de acuse

14

Recibe y glosa el oficio
al expediente

Obtiene copias

13

Fin del trámite

¿Solicitud incluye
planos?

No

Sí

Se presta copia al solicitante
para su reproducción

Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano y el Archivo Estatal de Planes de Desarrollo Urbano

Al publico en general 

Mismo día y máximo hasta tres días, una vez que exhibió pago de derechos 

Instatalaciones de la Unidad Estatal de Información de Desarrollo Urbano (Únicas en Toluca)

1.- Copia simple: Primera hoja $67; subsecuentes $33. Artículo
2.- Copia certificada: Primera hoja $134; subsecuentes $66
3.-Copia simple de Plano: $131
4.- Copia Certificada de Plano: $263 



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU10-INSCRIPCIÓN DE ACTOS DE AUTORIDAD EN LIBROS DEL SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACIÓN DE DESARROLLO URBANA.
Es un registro en libros, siendo un requisito legal, formal y obligatorio que forma
parte del proceso de validez de los actos de autoridad que se inscriben.

Nombre del trámite

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN
URBANA/RESIDENCIAS LOCALES

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6

5

Registra ingreso de la
información y turna al

servidor público encargado
de las inscripciones y turna

3

Captura en un archivo de
Excel el concentrado de

la información

9

Inicio
1

4
 Remiten los actos

vía oficio y respaldo
magnetico

7

Ubica la información dependiendo
la naturaleza del acto (tenencia

de la tierra, apertura de vías públicas,
actos de uso de suelo

Recibe oficio de ingreso
y aexos y respaldo de

la información 
y turna

8

Se captura en el formato
de Word los datos para 

inscripción en el libro,
otorgándole en número

consecutivo de inscripción
del año en curso del cual 

también debe registrarse en
el expediente del acto

Imprimen actos de impresora
de matriz, para calcar datos

en hoja hectográfica

ARCHIVO DE INSCRIPCIÓN DE ACTOS

Se colocan en la gelatina

UNIDAD DEL SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACIÓN DE
DESARROLLO URBANO

Recibe información y
respaldos magneticos

10

11

Se pega el libro de registro
correspondiente

12

Se archiva

Archiva en legajo correspondiente

Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano y el Archivo Estatal de Planes de Desarrollo Urbano

Las autorizaciones son remitidas por las residencias locales dependientes de la Dirección General de Operación Urbana debidamente 
firmadas, selladas y con sus anexos

No aplica

Presentar en la Unifad del Sistema Estatal de Información (Recepción) oficio de remisión de información de actos inscribibles 

Sin costo



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGPU11-ASESORÍA PARA REALIZAR EL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA.
A fin de normar las edificaciones y adecuaciones al espacio público y 
construcciones privadas en áreas de valor histórico, petrimonial, comercial u otros,
se requiere contar con un reglamento de imagen urbana.  

Nombre del trámite

MUNICIPIO DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

2

6

5

Recibe y turna

3

Recibe y elabora diagnóstico

Recibe y debe entregar bando municipal,
catálogo de monumentos históricos,

información comercial

9

Inicio
1

4
Solicita trámite

7
Envía guía por correo electrónico

Recibe y turna

8

Recibe y programa visita física para
recorrer los lugares históricos y 

realiza un diagnóstico

Emite propuesta y recomendación para
identificar características de los edificios,

colores, fachadas, etc.

SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS

Genera anexos técnicos
y envía

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Ingresa solicitud

1011

Notifica el inicio de 
mediciones y proporciones

13

Recibe acuse

Participa en la elaboración
del reglamento y envía

12

Fin del trámite

15

Verifica que el proceso se
completo y envía

Recibe y debe someter el 
proyecto para aprobación

en cabildo

14

Obtiene oficio de respuesta

17 Emite oficio de que el 
proceso se completo 

y envía

16

Dirección General de Planeación Urbana

A la población en general

Una semana a partir de cada documento o punto del proceso que el ayuntamiento aporte

Oficio a la Dirección de Estudios y Proyectos

Sin costo



Dirección General
de Control Urbano



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGCU1-ENTREGA RECEPCIÓN DE ÁREAS DE DONACIÓN.
Los conjuntos urbanos de acuerdo al artículo 54 del libro quinto del Código 
Administrativo del Estado de México están obligados a: entregar áreas de 
donación las cuales pasarán a formar parte del dominio público del Estado a 
partir de la fecha de celebración del contrato de donación y serán entregadas a 
la Secretaria de Finanzas que las utilizará en el fin público al cual estén destinadas.

Nombre del trámite

USUARIO
OFICIALÍA DE PARTES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONTROL URBANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE
CONTROL URBANO

ASISTENTE DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

DE MUNICIPALIZACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE
MUNICIPALIZACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL
DE RECURSOS MATERIALES

2 6

Recibe oficio, analiza
petición y convoca

Acompaña a la dirección
general de operación

urbana a la visita y suscribe
la bitácora

5 Recibe oficio y analiza

3

Toma conocimiento del
asunto y turna

7

Genera oficio, rúbrica recaba
firma de la titular de la dirección

general de control urbano y
envía

Recibe, verifica requisitos
de procedencia y envía

12

Recibe

11

Notifica al usuario

Recibe y registra en 
control interno poniendo

del conocimiento
al subdirector

Toma conocimiento del
asunto y turna

Inicio
1

4Solicita trámite

8

Recibe, registra y pone
de conocimiento de la 

dirección general 

10

Recibe, valida y envía

Recibe rúbrica y recaba
firma de la dirección

general y genera
oficio

Integra expediente en tres
tantos para la elaboración
de acta-entrega y envía

a firma

Recibe, firma y envía
a los diferentes 

involucrados Recibe y envía

Recibe y registra en
control interno poniendo

del conocimiento
al subdirector

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE
ÁREAS DE DONACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE
OPERACIÓN URBANA

Recibe, registra y 
pone de conocimiento 

de la dirección 
general

Recibe, verifica
requisitos de
procedencia

y envía

9
13

14

15

Recibe y reune 
documentos para
promover ante la
dirección general

de recursos
materiales la 

entrega definitiva

16

17

18
19 20

21

22

Recibe, archiva y 
envía copia simple

23
   Recibe, firma y envía

a los diferentes involucrados

24

   Recibe copia simple
   registra y archiva 

   Fin del trámite

Dirección General de Control Urbano

A desarrolladores de conjuntos urbanos

Varía de acuerdo al cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México por 
parte del donatorio lo cual puede ir desde el mes a los 6 meses, a partir de la primera supervisión

Oficio de solicitud de visita al área propuesta para donación

Gratuito



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

Este material es propiedad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGCU2-ELABORACIÓN DE ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRAS DE 
EQUIPAMIENTO, URBANIZACIÓN Y EN SU CASO, INFRAESTRUCTURA PRIMARIA.
Permite ingresar al patrimonio municipal aquellas Obras de Urbanización, 
Equipamiento, y en su caso Infraestructura Primaria, impuestas en los Acuerdos de
Autorización de los Conjuntos Urbanos, subdivisiones y lotificaciones en 
condominio; para que éstas sean administradas y resguardadas por dicha 
Autoridad; así como incorporar a la mancha Urbana dichos Desarrollos fomalmente.

Nombre del trámite

USUARIO OFICIALÍA DE PARTES 
DE LA DGCU

DIRECCIÓN GENERAL DE
CONTROL URBANO

ASISTENTE DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

DE MUNICIPALIZACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE
MUNICIPALIZACIÓN

MUNICIPIO 

2

6

Recibe, valida proyecto, firma
y envía

Elabora el acta de 
entrega-recepción

de obra y envía

5

Elabora oficio de prevención,
solicitando la documentación

faltante y envía

3

Recibe y turna

7

Recibe y determina la 
vialidad de la solicitud

Recibe fianza y se turna

12

Fin del trámita

11

Elabora oficio 
de improcedencia

para subsanar
irregularidades

detectadas

Obtiene original del
acta-entrega de obras

Recibe oficio y proyecto
de acta de supervisión

Inicio
1

4Solicita trámite

8

Recibe oficio, reune
documentación 
solicitada y envía

10 Recibe y analiza

Valida el acta de 
entrega-recepción y elabora

oficios para envíar el acta
para su firma

Recibe solicitud de sustitución
de fianza por garantía hipotecaria

y envía respuesta 

Recibe notificación
para corrección de

documento de fianza

Recibe oficio, firma y envía

Recibe y registra en
control interno del área

y pone de conocimiento
al titular de la
subdirección

DEPARTAMENTO DE ENTREGA
RECEPCIÓN DE OBRAS

DIRECCIÓN GENERAL DE
OPERACIÓN URBANA

Recibe, registra y envía
Se revisa la procedencia

de la solicitud

9

13

14

16 16

18

19

Recibe oficio, firma
y enviía

  Envía documento
de la fianza

18

¿Procede
 solicitud de acuerdo

a los requisitos?
No

Sí

6

¿Procede?
No Sí

7
Elabora proyecto
de acto-entrega

recepción de
obras y oficio de

solicitud de fianza

7

¿Procede
 solicitud de acuerdo

a los requisitos?

  Garantía
Hipotecaria

Fianza

8

¿Está
correcto el documento

de la fianza?No Sí

15

17

Recibe actas, recaba firma de
la titular de la dirección general

de control urbano y envía
original

Recibe acta original,
registra y genera

reportes

Recibe original del 
acta-entrega de obras

reps



Simbología

Proceso realizado con un formato

Generación de oficio

Archivar información 

Usuario realiza pago del trámite

Usuario obtiene documento final

Envio de información interna

Llamada telefónica al usuario

Proceso realizado manualmente

Validación de información 

Secretaría de Desarrollo
Urbano y Metropolitano

  Este material es propiedad de la 
  Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano del Estado de México

Quien lo realiza 

A quien está dirigido 

Tiempo de respuesta 

Forma de solicitarlo 

Costo 

DGCU3-SOLICITUD DE SUPERVISIÓN
Constatar el avance y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
correspondiente acuerdo de autorización de lotificación en condominio, 
subdivisión o conjunto urbano.

Nombre del trámite

MUNICIPIO DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN URBANA

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
URBANA Y REGIONAL

OFICINA DEL SECRETARIO
SUBDIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN URBANA 
Y REGIONAL

2

6

 Recibe notificación

5
Recibe e informa

3
Recibe e instituye

7
Recibe y analiza la

información

Recibe notificación
12

11

Programa
visita y solo
se levanta 
minuta de
supervisión

Inicio
1

4

Solicita trámite

8
Apertura

de Bitácora

10

Recibe oficio

Genera oficios de convocatoria
a las partes involucradas 

(empresas, municipio, organismo
operador)

Revisa calendario y atiende 
según los siguientes supuestos

Recibe documentación
derivado de la visita

de supervisión y genera
correo

SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA
PARA PLANES MUNICIPALES

GACETA DE GOBIERNO

Recibe solicitud y
registra

Recibe e instituye

9

13

14

16

Fin

Verifica
si se encuentra en

proceso de garantía
de audiencia No

Sí

¿Existe documento
de incio de

obras?

15

17

Envía oficio informado para
garantía de audiencia

Recibe correo de acta
de supervisión

Confirma telefónicamente

SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN DEL

DESARROLLO URBANO
IFREM

Avance
de obra

 Cierre 
de Bitácora

Sí

Programa
visita y se
levanta
acta de

supervisión

Envía por correo electrónico las
convocatorias de supervisión a 

las partes involucradas
(empresas, municipio, organismo

operador)

Apertura de
Bitácora
(genera 

documento de
apertura y acta
de supervisión)

Avance de
obra (genera

acta de 
supervisión)

Cierre de
Bitácora
(genera

documento de
cierre y acta

de supervisión)

Recibe observaciones de la 
visita y valida acta o minuta de

supervisión e informa del 
resultado de la visita de

supervisión

17

15

16

No

Dirección General de Control Urbano

-Promotores inmobiliarios
-Autoridades municipales y estatales
-Ciudadanos
-Organizaciones civiles

No hay tiempo establecido

Solicitud a Dirección General de Control Urbano 

Sin costo


